
SABADO 12 de Junio de 1909 25 Oent^25 Cents.

oletin
de la provincia

^55*5***——--——=====—

Se publica loe Martes Jueves y Sábado*
Se Miecribe en la calle de la Mliericordit aám«6 *.
Loe euscrlptorci tienen derecho ademái dc loe número» ordinarioc á lo» 

atrios, excepto loe que contengan lee lietM electoralei rectificadas que podua adquirir 
con an sí por loo de rebaja cobre el precio de venta.

Por cuecripción al mee l'jo pesetae.—Por an número euelto o •j.-Anuu- 
do» para cuscriptores, palabra o'or.—Id. para loe que no lo aon o'ol.

ina
de las Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la G«<Ui.

Lm leyes, órdenei y anuncios que se Handen publicas en los BOLITINIS OnciALIs 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. <k 6 AMl dt x839)«

que los Jefes de Fomento no tienen co* 
mo facultad propia el entender en nin
gún sentido en los asuntos referentes 
á la creación de Comunidades de La
bradores, ni en las incidencias con ta
les entidades relacionadas, toda vez 
que, por la razón legal expresada, que- 

Presidencia del Consejo de Ministros ¡ r f s a d a I me recibo de esta circular é ™fó™e- I da eata materia exceptuada de la doo-
rreaiuenu j i BEoAUA mQ de Iog proceSog incoados en esa Au- I trina sustentada en el párrafo ultimo

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que | ge^or D¡rector general de Contribucio- diencia sobre tales hechos. I del articulo l.° del Real decreto de 20
Dios guarde), S. M. la ReinaD.a Victo- n0S impUeatos y Rentas. Madrid, 5 de Junio do 19O9.=Ugar- | de Diciembre de 1907, siendo, por tan-
t ía  Futrenia v Sus Altezas Reales el ’ te.=Señor Fiscal de la Audiencia de.... to, de la.competencia de los Goberna-

6 . \ . • a  n Tai- I ' I zrr . o j r I dores civiles de las provincias el en-Príncipe de Asturias é Infante D. Jai MINigTERI0 DE LA GOBERNACION <Qaceta 8 de Juni0^ tender exclusivamente en la clase de
me, continúan sin novedad en su im- i ----- | ----- l agun^og de que se trata,
portante salud. I • Re a l  Or d e n  MINISTERIO DE LA GOBERNACION I DiosguardeáV.S.muchosaños.Ma-

De igual beneficio disfrutan las demás Siendo muy frecuentes los casos en ___ I drid, 3 de Junio de 1909.=E1 Director
personas de la Augusta Real Familia. qua ]os individuos del Cuerpo de Segu- Subsecretaría.—Sanidad Eacterior I B6neral> Mariano Ordoilez

(.Gacetas 9 y 10 de Junio') ridad, al solicitar la renuncia de deto- H biando 3¡do declarada deaierta, por Señores Gobernadores civiles y Jefes 
no 6 el d¿tiño falta de licitadores, la subasta celebra- provinciales de Fomento.
arreglo á la L y, policía da el dia 20 de Mayo último en el Go- I (Gaceta 9 de Junio-)
antes de que por la Junta ie^Policía c¡t1i ^ovinci6 de Baloarea 1___
los8 incesto del Estacó por una parte I y ^‘^“ramr^or dntoaños l^ser- MINISTERIO DE HACIENDA 

Re a l  Or d e n  | y del Tesoro público por^otra,ycon, el fonda, cantina, -----
Ilmo.Sr.: Vístala conclusión tercera Ande cortar estos abuso en lo imcesiv o¿ y pl a n c h a d o d e r o pa g ju n t a  c l a SIf ic a d o b a  d e  l a s o b l ig a -

de las acordadas por el primer Congre- S. M. el Rey (q. • gj logt.ndivi_ do caarentenarios y alumbrado del La- c io n e s pr o c e d e n t e s  d e  u l ir a .ía r  
so Nacional de la Panadería Española bien disponer q geffuridad que al zareto de Mahón, se ha dispuesto por Ley de 30 Julio 1904.—Relación n? i56 
que la Comición ejecutiva del mismo duda dti ^P d K ó go. Real ord de egta fecha que se celebre RelaciÓQ de log crédit09 qüe> por obiiga.
eleva á este Ministerio, en la que e ?icitar ja excedencia dejen de continuar nueva subasta en el mencionado Go- ciOnes de la última guerra de Ultra-
licita se dicte una disposición que - . d j gervjci0 que les correspon- bierno Civil de Baleares y Delegación mar ha clasificado esta Junta en la
euerde á. los Delegados de Hacienda de prest^^ acoqdada g por del Gobierno en Mahón, á los treinta gesión celebrada el dia 30 de Marzo
las provincias y á los Presidentes de los da hasta que sea acor días dQ publicado egte anuncio en el últ¡mo
Municipios el cumplimiento de los pre- la Juntado^31 , । Bo l e t ín  Of ic ia l  de aquella provincia,
ceptos que declaran libres de pago del penaos de empleo y sueldo y 9ujecióa ai migmo pliego de condi- Nombre del acreedor e importe del crédito
impuesto de Consumos las leñas y car- tanto, sin p £ u deter- ciones y modelo de proposición que I Grupo l.°-Haberes persouales
booes vegetales, minerales y de cok, y puest0 qu® de;acidn del destino. F I rigieron para la anterior, insertos en I min is t e r io  d e  l a  g u e r r a  
el de los que disponen se aplique tarifa I minaci ® .. ¿ y g para I Ia Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  I "
reducida á la sal, destinado todo ello á De Real orden lo digo a v.^ dQ la provjncia de Baleare8 correspon-
la industria panadera: se conocimiento y efc ^e - 2() dQ Abrn último reg JoaéRamírez piasencia.

Considerando que en cuanto á la Dios ^^ á V 8 muchos años. Ma pQctivamente Tomás Gandolfo Ramírez,
exención del impuesto de las leñas y | drid, 7 de Jumo de lyua. Madrid, 7 de Junio de 19O9.=El Sub- | D. Saturnino Alvarez Ace
carbones destinados á la industria, ade- CIERVA secretario, Moral de Oalatrava. I bedo. ,
más de estar dispuesto por el numero g ñ r Subsecretario de este Ministerio. (Gaceta 10 de Junio)
l.° del articulo 27 del Reglamento de 11 I w I v I José López Pereira.
de Octubre de 1898, se ha dictado re-I (Gaceta 9 de Junio) I ----- I Isidoro Vidal Bula. ,
cientemente, con fecha 3 de Mayo pró- ----- MINISTERIO DE FOMENTO Ruperto de Frutos Diez.
Simo pasado una Real orden de carác- An T A v  t t t q t t g TA ----- Manuel Moret Adroguet.
ter general regulando el disfrute de di- I MINISTERIO DE GRACIA . I Dirección General de Agricultura, I José Juan Ferrer.
cha exención, y que con respecto á la j I industria y Comercio I Santos Valle Oliete,
bonificación de los derechos de la sal | f is c a l ía  d e l  t r ib u n a l  s u pr e mo | virtud de haberse elevado á este I José Reina Gómez, 
aplicada á los mismos usos, está asimis- Circular telegráfica Centro directivo algunas consultas acer- I Tomás Luna Lara.
mo consignada en el articulo 28 del Ci- esclarecerse con la mayor ca de si compete á los Gobernadores Bernardo Canillero A
tado Reglamento, en el que, además, se Debiendo esciarecerse con ia m y dQ Fcmento de lag Ver.
dispone la aplicación de los preceptos escrupulosidad y el más ex^91^ provincias el entender en los expedien- Alejandro Otal Arguedas.
contenidos en la Real orden de 16 de las últi^ tes de constitución de las Comunidades Francisco López Martínez
Junio de 1885, que se invoca en la con- ralX^aies de Labradores creadas al amparo de Antonio Abat Vallejo.
clusión de que se trata, y I munic p , P r¡ón de esa I ia Ley de 8 de Julio de 1898. . I Luis Ruiz Montes. ,

Considerando que si bien por lo que las causas q dichos deli- Considerando que por precepto termi- I Alejo Salomón Izquier o
Bedejaexpueto, no se hace necesario Audiencia se instruya^ p^d^hdQi articulo ? o de la citada Ley, Antonio Castanón Rodr 
dictar ninguna nueva resolución sobre I tos a fin q * contrai- I plenamente confirmado por los articu- I guez.
estos particulares, no hay tampoco di- sámente Us responsabi ¿ log [08 2 o, 5 o y otrog del Regiamento dicta- Silvestre González Pérez
ficultad en accederá lo solicitado, re- das en tal concepto^y se p do para gu ejecución, de 23 de Febrero Narciso Gómez Rodríguez
cordando el exacto cumplimiento de los culpables el condigno cas g , °aJor de e8 de la exclusiva competencia Eulogio Costa Licor, 
mencionados preceptos, que son de ge- dolrespeto á los propósitos H g 1 Gobernadores civiles el intervenir Plácido Crespo Muner.
neral aplicación. . . J qUeV &1 ± e9ta ma?eria aspiró á en todo lo referente á las Comunidades Rogelio Roger Llanos.

8. M. el Rey (q. D. g.), accediendo á positivo sobre esta matera, P | Labradores; v I José Oullere Bonet.
lo interesado ñor el Congreso Nacional estirpar corruptelas y fraudes que mis 
de la Pan^eHa Esnañola se ha serví- tificarán el sufragio y corromp erán 
do disponer se recuerde ¿l m exacto una délas más importantes funcioneB 
cumplimiento de los repetidos preceptos, de la ciudadanía dentro de é^men 
asi á las Administraciones del impuesto coustitucional. Dando V S. á este asan 
encargadas de su aplicación, como á to toda Iatiene, dedi 
toa Qorpotaciones municipales y depen- 1 que al servicio del interés de la ley y

SECCION DE U GACETA
PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE HACIENDA

dencias de este Ministerio llamadas á 
resolver sobre las reclamaciones que 
puedan producirse.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Junio de 1909.

BESADA
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.

de la pureza y legitimidad del voto, to
do su esfuerzo personal para evitar 
quede impune el falseamiento de la vo
luntad de los electores, utilizando al 
efecto cuantos medios pone á su alcance 
el severo cumplimiento de la misión en
comendada al Ministerio Fiscal. Acúse
me recibo de esta circular é infórme
me de los procesos incoados en esa Au
diencia sobre tales hechos.

Madrid, 5 de Junio de 19O9.=Ugar- 
te.=Señor Fiscal de la Audiencia de....

(Gaceta 8 de Junio')

MINISTERIO DE FOMENTO

de Labradores; y José puliere
Considerando, por tanto, que esta ma- Tomás Pérez ju an.

teria especial viene á sustraerse de las I Rosendo García Gampoma 
atribuciones de los Jefes de Fomento I ne8' , q. Fatfiunn 
por ministerio de una ley sustantiva; Lucas del Sol Esteban.
P Esta Dirección General ha tenido á M%rcelp° T dc 
bien resolver, por via de aclaración, 1 Rafael Casado Mayo.

Pesetee

208'10
391'30

284'35 
155'45 
246*35 
169*35
21'70 

304'30 
483*50 
744*65 
348'65 
349*85

240'55
124'10
21'50

999'88
91'65
91'65

91'65 
183'30 
333'20 
416*50 
366'60 
274'95 
163*80 
139'75

1.197'48 
406'50

56*35 
89*25

M.C.D. 2022
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Pedro Gallardo Linares. . 
Casto Castells Camella. . 
José Hernández Hernández. 
José Balmisa Linares. ,
Salvador Muñoz Alba. ,
Luis Rodríguez Fructuoso , 
Facundo Montagud Lluch . 
Nicolás Aguado Sánchez , 
Fermín Abat Antón. . 
Casimiro Rodríguez Moreno 
D. Julio Rodríguez López , 
José Santiago Cascañeira ,
Pedro García Onteiro. .
Pablo García Salvador. .
Antonio Teba López. .
D. José Gáivez Martinez. . 
D. Domingo Piñán Medina. 
José Rivera Brunet. . 
D. Felipe Pérez Serrano. , 
Bernardo Galdón Sanz. , 
Luis Hernández Blanco, . 
Juan Martín Parejo. , 
Nicomedes López Gáivez . 
Manuel Monroy Vázquez . 
José Romero Ortiz. . 
Francisco Gutiérrez Ortiz . 
D. Gregorio Villagrá Gon

zález. .
Gabino Expósito. .
Andrés Costa Sigues. . 
Casimiro Fernández Anó- 

yabe, .
Justo Gómez Martínez. . 
Vicente Piedrabuena Cale

ro. .
D. Vicente González Suárez 
Andrés Vives Sorroca. . 
Gumersindo Bascones No- 

riega. ।
Roque Martínez Canión. . 
Manuel García García. . 
Francisco Chao Díaz. . 
José Doñate Prados. . 
Robustiano Mulero Merino . 
Francisco Chaves Díaz. . 
Francisco Arias Ayuso. . 
Valentín Ruiz González. . 
Antonio Balbas Vázquez , 
José Bergillo Morillo. . 
Emilio Peñuela Ruiz, . 
Fernando López Gutiérrez . 
Esteban López Oabot. . 
Juan Sancho Carrera. . 
José Sánchez Vilavoy. , 
Miguel Castells Negro. . 
Andrés Aloy Gaspar. . 
D. Arturo Morales Puigser- 

ver. ,
Ramón Añel Rodríguez. . 
D. Enrique Pérez de la

Arenal ,
Salvador Ruiz Ruiz. , 
Jaime Teixedor Sureda . 
Ramón Garía López, , 
D. Angel Martínez Alvárez, 
D. Manuel Cueto Castillo . 
Lázaro Antolin Aguadera . 
D. José Baltrán Mañero , 
Manuel Leiva Reinaldo . 
Bernardo Sanjuán. . 
D, Alejandro Menéndez y

Acebal. .
Tonbio Ibáfléz Aguayo. . 
D. Andrés González Cruz . 
Claudio Olivares. .
D. Primitivo González Gafo 
Hermenegildo de Gracia 

Expósito. .
José Picazo Martínez. . 
Benito Rodríguez Rivera , 
Lino Brea Martínez. . 
José Badía Sátira. . 
D. Ildefondo Víllalón San

tos. .
D. José González González. 
D. Miguel Marrero Casa- 

nova. .
D. Francisco Trelles Maluero 
D. Demetrio Sañudo Saínz. 
D. Manuel López Fajardo. 
D. Jerónimo Herrería Vega 
D. Enrique Arce Ribosa. . 
D. Angel Tameliní Carras

co. •
D. Manuel Fernández Me- 

néndez, •
D. Narciso Basart Díaz. . 
D. Lorenzo García del Rio, 
D. Felipe Carrán Bás. .

Pesetas
187'02 D. Francisco Gómez López.

4'55 D. Agustín Fernández Gar-
286'85 cía. ,
158'20 D. Manuel Menéndez Cuer-
801'05 no .
328'65 D. Pedro Marrero Veloz. .

1.071'51 D. Miguel Escofet González
166'90 D. Manuel Alvarez Carra-
148'22 jal. .
58'30 D. Faustino Medal Lego-
93'31 rreta. .
67'45 D. Domingo López Fernán-
89'75 dez. ,

318'75 D. Luis Quintana Cortina.
112'50 D. Demetrio Pinelo Ramí-

2.067'85 rez, ,
375'00 D. Ricardo Cañedo Menén-

1.075'00 dez. .
180'00 D. Melchor Gurdiel Gonzá-

15'95 lez. .
21‘25 D. Pedro Bárcena Echeva-
32'35 rria. ,

509'60 D. Francisco Maderal Mar-
175'35 tín, .
159'40 D. Julián Viñe Viñe, .
319'85 D. Regino Cairo Alfaro. .

D. José Fernández Guerra.
1.559'07 D. Francisco Viñas Valdés.

281'25 D. Bernardo Delgado Gon-
95'30 zález. ,

D. Juan Bango Alvarez, .
147'20 D. Manuel Liínás Urquiaga
436'69 D. José Peñalva Diez. .

D. Dionisio Paula Arias, .
612'00 Robustiano Luna Redondo.

2.064'00 D. Gleodoveo Oviedo Martí
nez. .

146'10 D. Jerónimo Pérez Marti-
89'40 nez. .
58'45 D. Pedro Gómez Jiménez.
97'15 D. Pantaleón Pantateón Dia
85'40 D. Nicolás Otero Ríos. ,

143'45 D. Gustavo Acuña Herrera
277'40 Juan Viñolo Montes. .

93'75 Victoriano Serrano Amores
548'45 José Folch Sanaujo. .
159'05 Pedro Acerecho Retes. .

1.415'55 Pedro Iglesias Píñero, .
566'30 Andrés Gil Roche. .
94'35 Vicente Díaz Arocas. ,

804'10 Alberto Pascual Lacasa. .
495'05 Tomás García Egído. .
752'25 Pascual Gracia Guisombart
118'50 Manuel Gil Oruña. .
545'60 Nazario Calvo Perise. .

Martín Bunda Símpelo. .
143'45 D. Francisco Maqueda Na-
643'40 varro. .
435'95 Tomás Sabio Lozano. .

Francisco Amo Pérez. .
370'85 Sixto Santa Mónica Ganell.
227'06 Vicente Vidal Rú. .
211'40 Agustín Jimeno Víla. .
116'90 Francisco Rovira Alsina. •
173'75 Gabriel Pajares Fernández,
81'25 Inocencio Víaña Pérez. ,

110'55 Juan Sánchez García. ,
163'20 Santos Reduillo Reduillo. .
197'05 Joaquín Campos Burgara. ,
316'05 D. Francisco Sánchez Mel

gar. .
2.595'70 Baltasar Sánchez Campo. .

134'85 Ramón Fernández Morán. .
372'15 Francisco Alvarez López. .
45'90 José Vázqués Seura. .

1.359'80 Manuel Santiago Sánchez. 
Claudio Videgain Lara. ,

275'50 Constantino Peón Esperón,
65'85 Benito González Arcos. .
42'50 Santiago Domínguez Muñoz
5'30 José Martínez García. .

16'00 Francisco Navarro Zubel- 
día. ,

533'75 José Goscuela Ibáñez. .
1.268'90 Dionisio Pablo Navas. .

Joaquín Animé Blázquez. .
3.410'35 Sebastián Suárez Herrera*
1.243'15 José Caballero Estarlich. .
1.077'25 Manuel Galatayud Ruiz. .
3.784'85 Laureano González Alonso.
2.631'35 Gregorio Balbuena Pana-
2.025'90 dero. .

Juan García Mateo. .
1.063'75 Enrique Castañer Monerris. 

D. Mariano Campos Tomás.
2.571'05 D. José Alambillaga y Soler
2.658'80 D. Manuel Insua Sa atos. .
2.320'25 D. Tonbio Martinez Cabré-
2.320'25 ra.

PeseUa .
2.320'25 I D. Jerónimo de Tena Pa

loneo. . .
820'25 I D. Feliciano Costó Bordás.

I D. José Frnch Sanahuja. . 
2.320'25 I D. Baldomero Aparicio Sam- 
2.010'75 1 brane. .
2.010'75 I D. Servando Rodríguez Ro

I driguez, »
2.797'65 I D. Cándido Martínez Ruiz.

I D. Juan González Carbonell 
8.216'60 I José Iglesias Gayoso. ,

i Antonio Lozano Sánchez. , 
5.791'55 I Andrés López Oarrión. .
3.086'20 1 Angel Rivera Sierra. .

I Diego Ortiz Cano .
1.488'10 I José Ruiz Jiménez. .

I Juan López Hidalgo. .
1.934'30 I Juan Galiana Bueno. .

I Pedro Dorca Iglesias* *
1.625'90 I Pedro Costa Rico. ,

I Manuel Ramos Villegas. .
4.202'65 I Manuel Sánchez Pereira. *

I Sebastián Gómez Plaza. । 
1.505'75 I Rafael Cruz Gómez. . 

385'55 I Rosendo Pérez Tomás. . 
2.221'65 I Pedro Fernández Quintana. 
5.156'00 I Antonio Jiménez Ruiz. . 
3.093'75 I Domingo Gómez Jiménez.

I Anastasio Fernández Oubi- 
3.093'75 lio. .
3.093'75 I Germán Martin Pérez. . 
2.320'25 I Antonio Donis Torrón. . 
2.320'25 I Luis Sáinz Mateo. , 
2.320'25 I Felipe Alba Pérez. . 

118'70 I Mariano Paz Barca, .
I Melquíades Alonso Losano. 

1,278'80 I Mariano Gómez Olivencia,
I Ricardo Cerón Aguado. . 

1,695'00 I D. Juan Mateos Boya. . 
1.129'10 I Matías Campos Pichel. . 
1,173'40 I Abraham Montero Gutié- 
1.879'30 I rrez. .
2.809'35 I Salvador Gil Sermeño. . 

143'31 I Joaquín Carreras Sorríbas. 
530'45 I José Rrdríguez Docampo, . 
111'40 I José Granado Caíalá. . 
149'85 I Francisco Naranjo Batista, 
239'10 I Francisco Batista Ramírez. 
366'60 I Juan Montes de Oca Aguí- 
730'47 lera. .
378'25 I Francisco Montes de Oca 
200'32 I Aguilera. .
194'50 I Juan Fernández Santiago. 
306'45 I Joaquín García Ruano. . 
141'35 I Arcadio Reyes Muñoz. . 
111'42 I Juan Pérez Duharte. .

D. Miguel Pérez Villa- 
506'25 I franca. ..
20'83 I Manuel García Hernández, 

212'47 I D. Luís Morell Carpí. . 
584'24 I D. José Godoy Burillo. . 
338'60 I Juan María Bravo y Díaz. 
334'30 I Antonio Abelláu Belmonte, 
357'10 I Alberto Herrero Mora. . 
452'70 I Francisco Maña Imbernón, 
390'60 I Francisco Fernández Due- 
458'05 I ñas. .
612'15 I Juan Raya Marín. . 

39'95 I Juan Arguelles Alvarez, .
I Juan Manzanera Vera. . 

59'40 I José Pallarás Escola. . 
227'95 I Juan Llamas Santoyo. . 
549'40 I Mariano Fernández Martín. 
397'25 I Manuel Puig Puig, . 
296'50 I Vicente Arévalo Martinez. 
240'45 I Antonio Cárdenas Castilla. 
237'45 I Eugenio Dolz Martín. . 
278'20 I Juan Morales Lerma. . 
356'25 I Jorge Martínez Miguel. . 
118'60 I Nicolás Cano Tarragó. . 
233'25 I Pascual Eslava Moncerde. .

I Ricardo Capón Viñas. . 
237'40 I Roque Pérez Alonso. • 
158'75 I Antonio Díaz Lugo. . 
425'00 I José Almuiña Fuentes. . 
350'25 I Antonio Fernández Suárez. 
42'80 I Bernardo Febal Amoso, . 
39'85 I José Linares Leira. . 
58'30 I Camilo Crispía Redo. . 

211‘25 I D. Cecilio Ortega Genis. .
I Gervacio Vizcaíno Gonzá- 

94'45 I lez. .
389'25 I D. Gonzalo Jimeno Catalán, 
141'65 I D. Angel Naranjo Gutié- 

1.269'25 1 rrez. .
731'25 Feliciano Jimeno Martín. . 
135'00 Manuel Villaverde Guerra.

Romualdo Herrera Ba-
806'75 quero,

Peietu Petetu
Francisco Acebedo Figue-

352'70 redo. . 169'?t
383'60 Evaristo de la Llana Valle. 36'2)
483'10 Baldomero Surós Díaz. . 67*95

José Mena Mena. . 66'ó í
804'35 । Juan Araujo Araujo. , 73'ii

i Ramón Alvarez Suárez, . 79'95
540'60 I Francisco Bello Núñez. , 30'Iq
511'60 Juan Buelta de los Río s , , 57'2$

1.082'90 Ramón Gompny Alcalá. , 52'55
468'25 José Fernández Peña . 57'35

99‘35 Tomás Fernández Fernán-
92‘35 dez. . 89'90

187'50 Braulio Mendl González. , 59'6:
191'25 Rafael Matos Dominguez. . 81'20
470'50 Sixto Morales Lezcano, , 61'35
80'00 Porfirio Martinez Guerra. . 69'15

146'63 1 Ramón Orrás Pons. , 84'55
97‘20 I Francisco Pérez Santana. , 53'15
97'95 1 Andrés de la Paz Rodri-

110'50 I guez. . 48'90
91'90 I Antonio Planas Puig. 74'20
68'00 I Manuel Rodil Robledo. . 74'65

244'90 1 Juan Rodríguez Ruiz. , 65'95
219'40 I Amador Santa Ana Matos. 36'40
282'40 I Juan Torres Torres. . 63'ló
195'04 I José Zaragoza Fernández. 45*60
199'18 I Teodoro Antelo Expósito. . 206'65

I Pedro Hospital Brufal. . 199*05
183'50 I Antonio Nogales Fuentes. . 124'00
644'80 I Pedro Torrecilla Alsina. . 100'55
453'55 I Hilario Rodríguez Pérez. . 139'60
463'80 I Federico Riveren Abreu. . 96'90
375'20 I Francisco Nieves González. 148'95
661'40 I José Forras Cruz. . 63'75.
85‘UO I José María González. . 177‘0ó

105'46 I Casildo Gonzáles Arévalo. 75*85
260'87 I Silvano Hervaz Pascual. . 76'85

1.031'15 I Vicente Pupo Pérez. . 103*55
86*80 I Rafael Garcell Guerrero. . 107*65

I Juan Hernández Soso. . 136'00
71'90 I Juan Guerrero Osnrio. . 101*20
65'30 I Felipe González Hernández 85'00 í

183'85 I Francisco Crespo Rodri-
323'40 guez. . 190*00
328'70 I Antonio Guerra Concepción 148*95
270'80 I Orescencío López Rodri-
160'95 guez. . 227*85

I Emilio Vázquez Lorenzo. . 151*55
283'15 I Marcelino Barrueta Alva-

rez. . 149*60
291'40 I José Santana Ricaño. . 228*90
262'35 I Francisco García López. . 238*50
210'10 I Vicente Herrera Dueñas, . 112*70
242'40 I Julio Pérez Ojeda, . 135*10
23'15 I Juan Calvo Fernández. . 67*26

1 Manuel Tudela Rodríguez, 247*00
767'90 I José Mesa González. . 48*70
320'80 I Pablo Blanco González. . 94*40

1.064'40 I Eusebio Benguria Bilbao. . 119*50
4.355'25 1 Concepción Chaves Cartaga. 161'60
4.783'25 I Leocadio Meló Hernández. 230*15

107'45 I Juan Carroño Sánchez. . 90*70
232'45 I Orescencío Herrera Dueñas 229*05
211'65 I Rafael Herrera Dueñas. . 156*25

I José Vidal Varela. . 352'13
121'60 I Facundo Marchena Rodri • • • •
135'50 I guez. . 83*9a
159'10 I Rafael Capirot Valdés. . 284*93
206'95 I Leandro Blanco Cuéllar. . 216*7o
126'85 I Antonio Pérez Leal. . soy;
164'30 1 Félix Monteagudo Leiva. . 241'60
72'26 | José de la Concepción Ro-

186'65 I driguez. . 229^0
63'20 1 José Alemany Gamps. , 415 3u

157'80 I Gregorio Alvarez López. , 227*90
169'75 I Benigno Meneses Valdés. . 174-09
163'15 1 Agustín Paz Rodríguez. , 359*53
267'85 I Bernardo Garay Telierias. 412*2°
121'30 I Eleuterio Montes de Oca
243'10 I Guevara. . 244*20
667'80 I Eleuterio Suárez Montes de

48'4?883'50 I Oca. .
214*00 I Pedro Blanco Cuéllar. , 288'9°

266f19'25 1 Julián Rojas Esquerra. .
182'75 I Toríbio Cortés Portas. . 146*6°
80'10 I Sotero Sánchez López. . 93*1°

292'85 I Francisco Gómez Fariñas, 224*8?
540'15 I Francisco Morell Morell. , 249'1°

1,416'30 I Francisco León Lanzarán. 227
| José Gutiérrez Díaz. . 2ó 6‘1?

335'00 I Desiderio Manso Salgado. ,
402'20 I Feliciano Castillo Salgado, 11

I Ramón Suárez Montes de
1.143'17 Oca. . 73 8?

598*00 I Bernardo Sánchez Montero 298
140'65 1 Braulio Gómez Fariñas. . gQO'y

I Bonifacio Montes de Oca <nó
119'00 1 González, , 271
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Regio o López Sosa. .
Blas Hernández Felipe. . 
Pablo Martín Martín. .
Nicanor Suárez Balbona. .
D, José Díaz Fundora. , .

Francisco Campanioni y 
Campanioni. .

D, Francisco González Her- 
mosilla. •

p, Antonio Tormos Blanco. 
Manuel González Eimil, .
p, Flaviano Fontanete y 

Villarino. .
p, Tomás Felipe Santos. . 
p, Pedro Paredes Torres. .
p, Teodoro Díaz García. . 
p, Ceferino Váldez Montoto 
p. Manuel Cortina Sarmien

to. •
p. Raimundo Ramiro Gar

cía Alvarez. .
D. Miguel Iturey Revuelta.
D. Bernardo Alvarez Gar

cía *
P. Teodoro Valero Pardo.
P, José Suarez Daríos, . 
p. Claudio Fernández Pérez 
p. Emilio Campillo Gonzá

lez. ' •
P. Eduardo Herrero Valdés 
D. Julián González Herrera 
D, José Marín García. . 
D. Mario Pérez García. . 
D.Roberto Bergué Escobedo 
D. Félix Bufill Colomero. . 
José Domínguez Reyes. . 
D. Ramón Alvarez Viñaz. 
Manuel Alvarez Alonso. . 
D. Gabriel Lara Jáudenes.
D. Eligió Barquero Betan- 

zos. •
D. José María Menéndez 

Rojas. •
D. Juan Cinca Barceló. . 
Rosendo González Pérez, . 
Fernando Viña Pérez, . 
Cristóbal Padilla Daría. . 
Eduardo Ruiz Valdés. . 
Gabriel Carrero Oliva, . 
Gumersindo López Conde. 
Manuel Batiñas Graus. . 
Manuel Pérez Romero. . 
Florentino Martín García. 
José Aguila Sarduy. . 
Juan Valdés Castillo. . 
Manuel García Ortega. . 
Enrique Arenas Tuero. . 
Nicolás García Armenteros 
Pedro González Milera. . 
Manuel Socorro Moreno. . 
Jesús Alvarez Vázquez. . 
Juan Pérez Martín. . 
Daniel Díaz García. . 
Noberto Moreno Moreno. . 
Rafael Martín García, . 
José Carrero Oliva. . 
Francisco López Conde. . 
Ignacio Guerra Fernández. 
Valentín González Corbín.
Vicente Morales Lorenzo. , 
Vicente Martín Arteaga. . 
Robustiano Acosta Pérez. . 
Rafael Bautista Peña Cañi

zares . •
Pedro Silverio Hernández. 
Miguel Gómez Guadarrama 
Sebastián Anaya Plasencia 
Valentín Martín Hernández 
D. Bernardino Guerra Ji

ménez. •
Juan Pita López. • 
José Bombardero Fuentes . 
Zacarías González Galdiano 
D. Enrique de las Morenas 

y Fossé. .

Total. •

Grupo 2.°—Clase primera
Ricardo Sevillano Bo

rrego. •
D. Pedro Gasch Alix. •
D. José Alambillaga y Soler 
D. Sebastián Sinués Jimeno
Grupo 2.°—Clase segunda 

D. Jenaro García Osorio. .

Total. •

PesetM
16'85 

309'35 
157'25 
430'70

1.825'85

3.237*40

1.205*85
845'20
336*15

1.132*75
4.772*35
2.010'75
2.010'75
2.010'75

2.010*75

2.010'75
1.603*12

4.056'65
1.242'75
5.207*00
3.730'65

329*35 
5.404*65 
3.683'55 
4.701'35 
3.964'95 
4.804'10 
3.118'50

492'20 
5.627'20

328'70 
6.130'75

2.492*30

1.342*35 
528'20
454'90
591'60 I 
371*60
111*15
357'05 
217'90
274'85 
669*10
749'65
456*60

71'90
75'55
83'85

115'15
129'70 
488'15
153'00
51'00

469*60
53*10 

255'30
101'25
302'75
109'50 
183'45
134'25 
299*05

MINISTERIO DE MARINA

Grupo primero 
Francisco Mosquera Gómez 
Victoriano Manuel López. 
Mariano Anyanet Medina. 
Enrique Oaballero Marín. . 
José Fernández Belmente . 
Manuel Ruiz Mediavilla. . 
Lázaro Heredia Pérez. . 
José M.a Gorriti Olascoaga. 
Francisco Castaño Dome- 

nech. •
Gabriel Garau Ibáñez. •
Evaristo García Paradón . 
Manuel González Cuesta . 
Martin Barnés Gabarrón . 
José Esteban Gorriti Olas

coaga. . •
¡ Juan Casellas Sitjar. . 

Miguel Fontas Buroh. . 
Gabriel Girón Román. . 
Manuel García Escobar. . 
Juan Lara Heras. .
Juan Márquez Campano .

I Juan Moreno Cuenca. .
Juan Ruiz de la Cruz. .
Juan Parra Martínez. .
Miguel Salmerón López. . 
José Parada García. . 
Ricardo Sánchez Alvarez. 
Antonio Marquéz Secades . 
Víctor Juaneda Paíroló. . 
Juan Alcaraz Verdún. . 
Lorenzo Rosellón Elguéza- 

bal. ■
I Manuel Vivero Lozano. . 
I José Rodríguez Rodríguez . 
I Marcelino Regó Vilalgal. . 
I Juan Palomo Rojas. . 
I Antonio Martínez Gómez. . 
I Francisco Más Guillén. . 
I Miguel Ruiz Egea. . 
I Cayetano CasadevallMoret. 
I Juan Taberner Martorell. .

57*75 
80*65.

212'80
45*35 

221'85 
609'25

715*25
428*90
415*95

60*00

690*00

297.298*92

Pesetas

33'68 
256'27 
579'03 
180'90 
584'05

94*20
72*15

333*60

208*50
248'55
237'12
107'75
29'90

298*60 
256*80

21*65 
244*25

84*30 
218'60 
247'60 
222'05

69'95 
227'60 
119'05 
215'05 
138'45
71'20

122'05 
369'00

426'60 
399'50 
106'80 
109'10 
152'30
344'00 
406*00 
185'50 
383'40 
129*70

Total.

Grupo 2.°—Clase primera 
Dionisio Aballe Go t o s o .

Total.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
DEUDA

Grupo 1 ."-Haberes personales
D. Fermín Caballero Mene- 

ses. •
D. Ciríaco Fernández Gar

cía. •
D. Honorato Manzano Ra

mírez. . •
D. José Ferreiro Ferreiro.
D. Jerónimo Orgaz Fernán

dez. •
D. Juan Antonio Bermejo

Costa. •
D. Mauricio Domínguez

Martínez. •
D. Nicolás Molina Alvarez, 
D. Rogelio Bernal Canejo. .
D. José María Alcalde 8o- 

moza. •
D. Teodoro Hidalgo Cárde

nas. *
D. José María Cano Gonzá

lez. •
Haberes pasivos

D.a Luisa Valdés, heredera 
de doña Magdalena Fe
rradas Rojas. •

I D. Jerónimo Fernández Ve- 
lasco. •

I D.a Dolores Ferrer y Pujol.
Depósitos

I D. Vicente Ferrer Martínez

8.584*30

113*60

113*60

593*31

534*00

741*66
741*66

605*20

741*66

territorial para el próximo año 1910, que
dan expuestos al público á efectes ae re
clamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince dias á 
contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Costitx 8 de Junio de 1909.—El Alcal
de, Jaime Arrom.—P. A. del A. y J. P.— 
José Vallespir, Secretario.

Pesetas

Idem id. del ídem id., grupo 
segundo, clase primera. .

Idem id. déla Dirección ge
neral de la Deuda, grupo 

primero. •

Total general. .

113‘6O

47.699*39

357.128*81

Madrid 6 de Abril de 1909.=E1 Se
cretario, José de la Concha.=V.° B.°= 
El Presidente, Andrade.

(Gaceta 20 de Abril)

SECCIOK PRttVIJICIAL
Núm. 1358

■ Oobierno Civil

Secretaria.'—Negociado primero
Con esta fecha se eleva al Excmo. Se

ñor Ministro de la Gobernación el recurso 
interpuesto por D. Onofre Palmer Palmer 
contra un acuerdo de la Excma. Comi
sión Provincial declarando la capacidad 
para ejercer el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Estallenchs, D. Fran
cisco Coll Roseelló.

Lo que se publica en este periódico 
Oficial en cumplimiento de lo prevenido 
por el artículo 26 del Reglamento de 22 
de Abril de 1890.

Palma 11 de Junio de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 1364
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES
Habiéndose recibo en esta Junta los 

títulos administrativos para Maestros de 
¡as escuelas públicas de Establímenis y de 
San Cristóbal expedidos á favor de don 
Francisco Salas y Janer y de D. Andrés 
Ferrer y Ginard respectivamente, es pre
ciso que se presenten en esta Secretaría 
pata recojer dichos nombramientos ó de
legar al efecto persona de confianza para 
verificarlo; previniendo á los interesados 
que si no toman posesión dentro del plazo 
reglamentario se darán por caducados 
dichos nombramientos.

Palma 11 de Junio de 1909.—El Go
bernador Presidente, L, de Irazazábal.— 
El Secretario, Salvador M.a Bover.

237*39
110'83

1.112'50

1.186*66

890*00

741*66

459*10

648*90 
217*36

38.237*50

Total. 47.699*39

261'85 I 
600'00 
812'50 
180'00 I

RESUMEN
Importe de los créditos del 

Ministerio de la Guerra, 
grupo primero. • 297.298*82

Idem id. del ídem id., grupo
segundo, clases primera 3.432'601.678'25 y segunda. •

1 Idem id. del Ministerio de
8,584*303.432'60 !| Marina, grupo primero. ,

Núm, 1368
Secretaria.•—Para los efectos de su 

provisión interina y en cumplimiento de 
lo preceptuado en el articulo 23 del Real 
decreto de 20 da Diciembre de 1907, por 
el presente se hace público que se hallan 
vacantes las escuelas públicas siguientes:

Escuelas elementales de niños 
Deyá, 625 pesetas.

Escuelas elementales de niñas 
Galilea (Puigpuñent), 625 pesetas. 
Indioteria (Palma), 625 pesetas. 
Los Maestros y Maestras que aspiren á

Núm. 1360 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Terminados los apéndices al amillara- 

miento de las riquezas rústica, y pecua
ria y urbana de este pueblo y que han de 
servir de base para la confección de los 
repartimientos de la contribución territo
rial y de edificios y solares de este pueblo 
en el próximo año de 1910 estarán ex
puestos al público á efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días á contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Santañy 7 de Junio de 1909.—El Al
calde accidental, Bernardo Escalas.—El 
Secretario, Pedro Tomás.

ser nombrados para desempeñarias, pre
sentarán en esta dependencia, en las ho
ras de oficina, sus instancias dirigidas al 
Exorno. Sr. Gobernador Presidente de es
ta Junta acompañadas de la documenta
ción necesaria para solicitar taies cargos, 
en el plazo de cinco días, que empezarán 
á contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 11 de Junio de 1909.—El Secre
tario, Salvador M.a Bovor.

Núm. 1359 
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Núm. 1362 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
El plano proyecto de modificación de 

rasantes de la calle de los Huertos de es
ta villa formado por eí arquitecto D. Jai
me Aleñar estará expuesto al público á 
efectos de reclamación por el periodo de 
veinte días á contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, duraníe cuyo 
plazo se admitirán y serán resueltas las 
que se presenten y transcurrido el mismo 
ninguna será admitida.

Andraitx 9 de Junio de 1909.—El Al
calde, Juan Riera.—P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 1363
AYUNTAMIENTO DE MAHON

La Junta municipal en sesión celebrada 
el dia cuatro de este mes, acordó introdu
cir las siguientes modificaciones al proyec
to aprobado por el Ayuntamiento pata 
transferencias de crédito del vigente pre
supuesto municipal.

Eliminaciones
Capitulo 9.° Art.° 14.—Queda subsis

tente en el presupuesto ordinario de este 
año la transferencia proyectada por el so
brante de la consignación destinada a 
gratificar á un encargado de la Higuiene 
déla prostitución, 169'00 pesetas.

Aumento de transferencia
Capitulo 9.° Art.° 8.°—Se aumenta la 

transferencia propuesta de la cantidad 
destinada al pago de dos anualidades de 
intereses y amortización da la suma nece
saria para la adquisición de ios iocates 
que ocupan en Son Clemente las escuelas 
públicas de niños y niñas, 169'00 pesetas.

Lo que se anuncia al público á tenor de 
lo dispuesto en la Real orden de 15 de 
Enero de 1879, para que puedan presen
tarse reclamaciones ante el Sr. Goberna- 

I dor de la provincia dentro del plazo de 
ocho días á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 

I Bo l e t ín  Of ic ia l .
Mahón 8 de Junio de 1909.—El Alcal

I de Presidente, José María Mercadal. El 
I Secretarlo, Santiago Maspoch.

_ Núm. 79
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de Di
ciembre de 1908.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 2 —Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó nombrar apoderado de este 

Ayuntamiento, en Palma, á D. Francisco 
Pizá Barceló, en sustitución ae los Seño-

. Ultimados los apéndices al amíllara- 
miento de la riquezas rústica, pecuaria y 
urbana, de este término municipal que 
han de servir de base para la formación -------  
de los repartimientos de la ooutribaoíón | res Pizá y Borras que lo desempeñaba.
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Se acordó quedar enterado de un oficio 
del Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia, fijando la cantidad que este 
Ayuntamiento debe contribuir para su
fragar loe gastos del Tribunal del Jurado.

Se acordó acudir en atenta solicitud al 
limo, Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos pidiendo la reforma de las 
actuales comunicaciones terrestres de Me
norca,

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos para el presenta mes.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria del 
dia 9. -Se aprobó el acta de la anterior.

Diose cuenta de los <Boletines Oficia
les» de la Provincia.

Se acordó, asistir corporativamente á la 
terminación de las fiestas jubilares orga
nizadas en la Iglesia de San Agustín por 
el Seminario Conciliar al objeto de so
lemnizar el año Quincuagésimo de su 
inauguración solemne.

Se acordó aprobar los extractos de lo® 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
durante el mes de Noviembre último.

Se acordó el pago de una cuenta con 
cargo al capitulo de imprevistos.

Se acordó designar en la próxima se* 
filón la persona que ha de desempeñar el 
cargo de Administrador municipal para 
la recaudación del Impuesto de Consumos 
de este término durante el afio de 1909.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria del 
dia 16.—Se aprobó el acta de la anterior.

Diose cuenta de los «Baletínes Oficía
les» de la provincia.

Se acordó nombrar Administrador mu
nicipal del Impuesto de Consumos para 
durante el afio de 1909 á D. Agustín 
Marqués Pone,

Se acordó aprobar los expedientes de 
las subastas de las casillas de venta de 
carnes de la Plaza de Abastos, transporte 
de carnee y derecho de degüello para 
el afio de 1909, señalando para el remate 
los dias 22 y 23 del actual.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Teso
rero de Hacienda de esta Provincia.

Se acordó el pago de una cuenta con 
cargo al capitulo de imprevistos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 23.—Se aprobó el acta de la anterior.

Diose cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la Provincia.

Se aprobarón los remaies de las subas- 
irs de los derechos de degüello, casillas de 
venta de carnes de la plaza de Abastos y 
transporte de carnes.

Se dió cuenta de haber sido aprobado 
el presupuesto municipal para el año de 
1909.

Se acordó nombrar una Comisión para 
el repartimiento de limosnas á los pobres 
de esta Ciudad en la próxima Vigilia de 
Pascuas de Navidad.

Sesión ordinaria en 2* convocatoria 
del dia 30.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Diose cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la Provincia.

Se acordó publicar las listas de mayores 
contribuyentes con derecho á votar Com
promisarios para Senadores durante el 
año de 1909.

Se acordó aprobar los extractos de las 
sesiones del corriente mee.

Loe extractoe de las eeeiones que prece
den fueron aprobados en la del dia 30 del 
actual.

Oiudadela 6 de Enero de 1909.—El Al
calde, Lorenzo Cardona.—P. A. del A.— 
Sebastián Febrer, Secretario.

Núm. 113
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por e 
Ayuntamiento durante el mee de Di
ciembre de 1908.
Sesión ordinaria en 2.a convocataria 

del dia 5.—Se aprobó el acta de la ante
rior sesión correspondiente al 26 de No
viembre último.

Se autorizó á D. Ramón Bullan para 
edificar una casa en la calle de la Gran- 
Vía.

Se acordaron Carica pagos pór B6ivlcíoi 
municipales.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en las sesiones celebradas du
rante el mes anterior.

Se aprobó la distribución mensual de 
ondos.

Se acordó aumentar un farol público y 
convertir en guias, tres de entre los exis
tentes.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 12.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se autorizó á Martin Oliver para colocar 
un panteón sobre la sepultura n.® 31 y 
iscer varias reparaciones á la n.° 36 am
ias del Cementerio Católico.

Se acordaron varias pagos por servicios 
municipales.

Se acordó aumentar loe farolee públicos 
y convertir en guia uno de entre los exie* 
tentes.

Se acordó amojonar convenientemente 
las rasantes de las calles que integran el 
ensanche del Noguerá.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 19.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó quedara sobre la mesa para 
su estudio una instancia de varios vednos, 
pidiendo la conetrucoíón de un puente de 
madera sobre el Torrente Mayor.

Se autorizó á D. Jaime Rullán Fronte
ra para aprovechar condidonalmente parte 
de los desperdicios del agua de la fuente 
de Es Ponte!.

Se autorizó al Sindicato de Riegos par* 
aprovechar antes que nadie en beneficio 
de loe regantes los desperdicios de laB 
fuentes públicas, mientras no las necesite 
este Ayuntamiento.

Se acordaron varios pagos por aervidos 
municipales.

Por mayoría de votos se aceptó el 
proyecto de construcción de un muro y 
reja de hierro en la calle del Príncipe pa
ra su urbanización y enbellecimieuto.

Se acordó entregar la credencial de 
Conserje de este Ayuntamiento al licen
ciado absoluto del Ejército Bartolomé 
Alón, designado para dicho cargo.

Se acordó dar mayor latitud al puente 
denominado de Can Doy.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 26.—Se aprobó el acta de la ante
rior. .

Se autorizó á D.B Catalina Vioens No
guera para cercar de pared una finca lin
dante con la vía pública.

Se acordó nombrar á los Sres. siguien
tes para los cargos que se expresarán.

D Antonio Canals Mayol, fiel de consu
mos del Fielato central.

D. Antonio Juan Seguí Oliver, Ídem 
id. del id. Pont den Valle.

D. Andrés Alcover Alberti, id. id. del 
id. del Puerto.

D. Pedro Lucas Oliver Ribas, Donado 
de la Casa Hospicio.

D. Guillermo Colom Canals, Auxiliar 
del Teléfono.

D. José Sodas Canals, Celador de la 
linea Telefónica.

D. Bartolomé Negre Marcús, Sepul
turero.

Be admitió á D. Miguel Vives Domenge 
la dimisión del cargo de Vigilante de 
obras de este municipio y se nombró inte
rinamente para desempeñar dicho cargo 
á D. Antonio Rollan Colom.

Seacordarón varios pagos.
Se acordó construir un pequeño lavade

ro en la barriada Puig den Ramio.
Se acordó instalar una fuente de vecin

dad en la esquina de las calles de Balitx 
y Victoria.

Se acordó verificar varias obras comple
mentarias que son necesarias para la 
determinación de la casita Fielato del 
Puerto.

El Ayuntamiento en la sesión que cele
bró el dia 9 del actual acordó aprobar es
te extracto y remetirlo al M. I. Sr. Gober
nador Civil de la provincia para su inser* 
Otón en el B. O.

Sóllsr 11 Enero de 1909.—Amador Ca

nals, Secretario.—V.® B.°—El Alcalde, 
Pedro J. Mora.

Núm. 137
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Estracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal du

rante el mes de Diciembre de 1908.
Sesión ordinaria del dia 6.— Se leyó 

y aprobó el acta de la sesión ante
rior. Se acordó la distribución de 
fondos del corriente mes. Se aprobó 
el extracto de los acuerdos tomados du
rante el mes de Noviembre último. Se 
autorizó á O. Rafael Blanes Tolosa ve
cino de Palma para que á nombre de 
este Ayuntamiento firme el oportuno li
bramiento á favor de la Excma. Dipu
tación Provincial y pueda ésta acredi
tar en su día la entrega de las 500 pe
setas con que subvencionó á este Muni
cipio; facultando al propio tiempo al 
Sr. Alcalde para que una al expediente 
instruido al efecto la nómina justifica
tiva de los jornales y materiales satis
fechos para la reparación de los cami
nos vecinales á cuenta de la referida 
subvención. Se aprobó una cuenta de 
D. Bartolomé Frau importante veinte y 
cuatro pesetas veinte y cinco céntimos.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
aprobó el proyecto de fachada de una ca
sa de nueva planta que desea construir 
en la barriada deNe Pericona propia de 
Bernardo Nadal Masanet. Se nombró 
comisionado al Secretario de este Ayun
tamiento para que pase á Palma por 
asuntos municipales.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se aprobó la cuenta de ingresos y gas
tos presentados por el apoderado don 
Nicolás Jaquotot. Fué aprobada una 
cuenta de D. Nicolás Jaquotot que suma 
15*20 pesetas. Igualmente fué apro 
bada una cuenta de D. Domingo Riutord 
que asciende á 101*99 pesetas. Fueron 
aprobadas las cuentas de beneficencia 
del actual año de 1908. Se acordó dar 
una gratificación de ciento cincuenta 
pesetas á los escribientes. Se acordó 
abonar del capitulo de imprevistos las 
siguientes partidas: Una á Bartolomé 
Servera de 100*50 pesetas por el exceso 
de precio de los subministros de cebada; 
otra á Miguel Fuster de 20*07 pesetas 
por el exceso de precio de los subminis
tros de pan; otra á Juan Riera de 6*67 
pesetas importe de cuatro meses de al
quiler de un cuarto dormitorio para la 
Guardia Civil; y otra de Lorenzo Más 
de 4*25 pesetas por dos almohadas para 
las camas de la Guardia Civil. Se aprobó 
la cuenta de efectos timbrados presenta
da por el estanquero Francisco Forteza. 
Fueron aprobadas varias cuentas muni
cipales que ascienden á 661*62 pesetas. 
Se aprobaron las condiciones que han 
de servir para las subastas de los arbi
trios municipales, derechos de matanza, 
puestos de plaza y corral municipal pa
ra el próximo año de 1909.

Sesión ordinatia del dia 27.— Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se aprobó la rectificación del padrón de 
habitantes de 1909 acordando su exposi
ción al público á efectos de reclamación. 
Se aprobó la lista de los pobres de 1909 
que han de disfrutar asistencia médica 
y medicamentos gratuitos. Se aprobaron 
los expedientes de arrendamiento de los 
arbitrios municipales de 1909. Por resul
tar incluidos indebidamente en la liste 
de la redención de la prestación persone 
del corriente año los vecinos Pedro An
tonio Nicolau Bauzá y Cristóbal Esteva 
Ginart se acordó sean eliminados. Fue
ron aprobadas las cuentas de medica
mentos dispensados á los pobres duran
te el corriente año presentadas por los 
Farmacéuticos D. Juan Garcías y don 
Juan Servera importando 275 pesetas y 
124*04 pesetas respectivamente. Se 
acordó nombrar interinamente á An
drés Gomila Ferrer peón caminero de 
este municipio.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 2. —Se leyó y aptobj 

el acta de la anterior. Se declarar^ 
las fallidas de los expedientes de apr¿ 
mío de la prestación personal y delim,, 
mesto de consumos correspondientes J 
tño 1907 y su exposición al público p0. 
í días á efectos de reclamación.

Sesión del dia 20.—Se leyó y aprobé 
el acta de la anterior. Fueron aproba, 
das las liquidaciones de las recaudacio. i 
nes de los impuesto de consumos, de¡ 
arbitrio impuesto sobre los grifos y d5 
la redención de la prestación persona; 
correspondiente á los años 1906 y 1907,

El extracto que antecede fué aproba, 
do por el Ayuntamiento en sesión cele, 
brada el dia 3 del corriente mes.

Artá 15 Enero de 1909.—El Secreta, 
rio, Rafael Sard.—V.° B.°-El Alcalde, 
Guillermo Toas.

Núm. 6
AYUNTAMIENTO DE MARON

Extracto de las actas de las sesioné! 
celebradas por este Ayuntamiento 
durante el mes de Diciembre del año 
1903.
Sesión ordinaria del día 7.—Acuer 

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder licencia á D.a Bárbara Olí- 
ver Soler para colocar uu balcón en h 
fachada de la casa números 46, 48 y 60 
de la calle Cos de Gracia y zócalo y 
arquitraves en la puerta de la misma, 

Aprobar el pliego de condiciones pa
ra la subasta de las casetas de la plaza 
del Carmen para los años de 1909 í 
1912, ambos inclusives.

Aprobar en la forma siguiente las 
cuentas presentadas al Ayuntamiento 
en la sesión ordinaria anterior.

Pagar varias con cargo á la corres
pondiente partida del presupuesto, im
portante 16*65 pesetas.

Reconocer á favor de D. Remigio
Quedar enterado de una comunica' 

Alejandre su cuenta de papel sellado, 
para ser satisfecha cuando lo permita 
la consignación del presupuesto im
portante 100*00 pesetas.

Quedar enterado de una comunica
ción del Sr. Cura Ecónomo de San Fran
cisco invitando á la Corporación á la 
solemne Misa Mayor y procesión gene* 
ral que celebrará dicha parroquial Igle
sia el dia 8 del presente mes en honor 
de la Inmaculada Concepción de I» 
Santísima Virgen patrona de Espafia

Quedar enterado de las cartas recibi
das del Senador Sr. Concas y diputado 
á Cortes por Mallorca Sr. Rosselló dan
do noticias referentes á la incorpora* 
ción al Estado del Instituto de esta ciu* 
dad.

Adherirse y cooperar á la fiesta dei 
Arbol, iniciada por el Ateneo Obrero, 
facilitando el Ayuntamiento las acacias 
que sean necesarias para completar el 
número de las que han de ser plantada* 
en la calle Cos de Gracia de esta ciu* 
dad el 18 de Enero de 1909, dia señala
do por el Ateneo para inaugurar en 
Menorca esta fiesta.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante el pas6 
do mes de Noviembre. ,

Quedar enterado de la segunda liqui' 
dación de las obras adicionales efectúa* 
das por el contratista de la Cuesta Lar' 
ga, importante 1185*75 pesetas.

Aprobar el presupuesto y condición^ 
para el pintado de la verja, balcones y 
armazón de hierro de la campana oe 
reloj de las Casas Consistoriales, imp°r' 
tan te 160*00 pesetas.

Dar las gracias á D. Francisco Her 
nández Sanz por el ejemplar de la obr» 
de que es autor titulada «Compendio 
Geografía é Historia de Menorca, que 
ha regalado al Ayuntamiento. .

Dar las gracias al Ayuntamiento 
Ceuta por el ejemplar de la obra 
ha editado para conmemorar el glon° 
so centenario del año 1808. e ..

Aprobar el presupuesto ordinario 0

M.C.D. 2022
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Suplemento al Boletín Oficial número 6621.
-- j-t >. Conceder licencia á D. Miguel Ponslos Establecimientos municipales de Be

neficencia para 1909,
Quedar enterado de los trabajos que 

Be vienen realizando para conservar el 
cultivo y elaboración del tabaco de

Riudavets para construir un kiosco en I 
los puestos de venta números 123 y 124 | 
del mercado del Carmen, contribuyen- | 
do por el alquiler de los mismos la su- I 
ma de 30 pesetas mensuales.

Aprobar el presupuesto habilitando I 
para Juzgado municipal el edificio pro- | 
piedad del Ayuntamiento conocido por I 
el Principal, importante 474*83 pesetas. |

Apoyar ante la Dirección General de | 
Correos lo solicitado por la Compañía I 
Automóviles de Menorca para que el 
servicio de correos terrestres se haga 
por medio de una expedición diaria en 
automóvil entre Mahón y Cindadela, 
pasando por Alayor, Mercadal y Ferre- 
rías, y otra en coche entre Mercadal, 
San Cristóbal y vice versa.

Aprobar la distribución de Fondos 
para este mes.

Inaugurar el nuevo alumbrado del 
Teatro principal el 18 del presente mes.

Aprobar el estado de las operaciones | 
realizadas y formalizadas durante el 
pasado mes de Noviembre por cuenta 
de los Establecimientos municipales de 
Beneficencia.

Gratificar en 75 pesetas el Cabo de 
serenos por los trabajos extraordinarios 
que viene prestando en la desinfección 
de habitaciones y recojida de muestras 
deharinas que se destinan á la fabrica
ción de pan en esta ciudad, y se levantó 
I» sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Acuer
dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior. ,

■ Quedar enterado de una comisión del 
, Sr. Gobernador civil de la provincia de 
techa 14 del actual, devolviendo autori-

I zado el presupuesto ordinario para 1909 
confirmando todas las modificaciones 
introducidas en ingresos y gastos por 
la Junta Municipal y corrigiendo ade
más las siguientes extralimitaciones le
gales.

Ingresos.—Quedan eliminadas las 
4.000 pesetas que figuran en el capítu
lo 3.° art. 8.° en concepto de arbitrio 
sobre carruajes y caballerías por no 
estar éste comprendido entre los autori- 

I zados en el art. 137 de la ley Munici-

pota.
Admitir á D. Salvador Lucena Amo- I 

rós el depósito de 1500 pesetas para res- | 
ponder de la responsabilidad militar | 
que en su dia puede valer á su hijo don I 
Juan Lucena Carreras que ha de tras- I 
ladarse al extranjero.

Quedar enterado de no haberse pre- I 
sentado reclamación alguna al proyec- I 
to de la alineación que deben seguir las I 
nuevas reedificaciones, y reconstruccio- | 
nes lindantes en la carretera de San I 
Luis, durante el plazo que á dicho obje- I 
to estuvo expuesto al público.

Cambiar, á propuesta del Sr. Merca- I 
dal, la plancha de hierro que está en I 
muy mal estado de la Plaza de la Ex- I 
planada esquina del callejón d* en I 
Mona,

Quedar enterado de una comunica* I 
ción del Sr. Monjo, profesor de la es
cuela municipal de dibujo participando I 
que restablecido ya de su salud ha vuel- I 
to á reanudar sus clases.

Regalar á la Biblioteca pública de 
esta ciudad uno de los dos ejemplares 
de la obra editada por el Ayuntamiento 
de Ceuta para conmemorar el glorioso 
centenario del año 1808. Y su levantó 
■la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14,—Acuer- 
dos: Aprobar el acta de la sesión ordina- 
ría anterior.
• Quedar enterado de haberse presen
tado tan solo D. Juan Carreras Amorós 
antes Amorós Carreras en el concurso 1 
abierto por este Ayuntamiento, ofre- ! 
ciendo ceder los siguientes edificios en 
el anejo pueblo de San Clemente con su
jeción á las condiciones aprobadas y 
publicadas en la Gaceta de Madrid: 

Escuela de niños calle San Lorenzo 
sin número importante 7.919*00 pesetas.

Escuela de niñas calle San Gabriel 
n.° 1 importante 2.500*00 pesetas.

Habitación de la Maestra San Ga
briel n.° 3 importante 2.500*00 pesetas.

Conceder licencia á D. José Coll Or
fila, para abrir una puerta en la pared 
que limita el cercado que posee en el 
8.° hectómetro de la carretera del San 
Clemente. .

Conceder licencia á D, Gregorio Fe- 
rrá Darder para construir una casa y 
cochera en el primer kilómetro 600 me- _ 
tros de la carretera de Mahón á San beres á escribientes temporeros . 
Luis. I servicios prestados durante el corriente

Conceder licencia á D. Jaime Monjo I año de 1908, cuya partida ha debido 
pagarse durante el propio ejercicio, for
mando para ello si necesario fuese un 
presupuesto extraordinario; podiendo 
su importe, después dé probada la legi
timidad del servicio prestado, figurar

Saura para abrir una ventana, tapiar 
una puerta y abrir otra en la pared del 
molino da detrás del Cuartel situado en 
el camino de Santa María.

Adjudicar las casetas carnecerias á 
loa siguientes que resultaron mejores 
postores en la subasta celebrada el día 
11 del actual:

Número 2 á D. Pedro Mercadal Ti- 
moner por 889 pesetas.

Pal' ' ~ ,Gastos.—Cap. l.° art. l.°—Quedan 
eliminadas las 600 pesetas consignadas 

’ lacomo gratificación al cronista 
Universidad de Mahón.

Id. id.—Quedan eliminadas

de

las 900
pesetas consignadas para pago de ha. .. . . *------------  pOr gus

en la relación de acreedores de este 
Ayuntamiento que junto con la de deu
dores ha de formarse en 31 de Diciem
bre actual.

Id. id.—Quedan reducidas á 180 pe« 
setas las 900 y 360 id. consignadas res
pectivamente para pago de dos escri
bientes de plantilla, toda vez que dichas 
plazas al crearse lo fueron con el haber 
á que quedan rebajadas cada una y cu
yo anuncio fué publicado en la Gaceta

166 id. *" " I de Madrid á los efectos de la ley de 10
Id. *9 á D. Miguel Orfila Cardona por I de Julio de 1885.

101 id ° I Id. id.—Quedan reducidas a 2.000
' 1 pesetas las 3.600 id. consignadas para

escribientes temporeros.
Déficit.—Quedando autorizado el pre-

Id.
Id.

‘842 id.
Id.

588 id. 
Id.

3 al mismo por 760 id.
4 á D. Bartolomé Sintes Mir por

5 á D. Miguel Orfila Cardona por

8 á D. Jaime Palliser Vidal por

Quedar enterado de que resultaron 
desiertos los números 6, 7, 15, 16 y 17 
por falta de postores.

Fagar varias de las cuentas presenta
das al Ayuntamiento en la sesión ordi
naria anterior por 1.728'90 pesetas.

Reconocer la deuda de las restantes

Del servicio de la limpieza de calles, 
plazas, cuestas, mercados y demás vías 
públicas desde el 1,° de Enero de 1900 
al 31 de Diciembre de 1910 bajo el tipo 
de pesetas 2.280. De arriendo del arbi
trio municipal establecido en los pues- | 
tos de venta en el mercado y vías pú- I 
blicas desde el l.° Enero de 1909 al 31 I 
de Diciembre de 1910 bajo el tipo de I 
8.500 pesetas. Del arbitrio de derechos | 
de Matadero durante el año 1909 bajo I 
el tipo de 9.200 pesetas. I

Conceder quince pesetas á Doña Es- I 
peranza dintes por indemización de los I 
efectos inutilizados de la pertenencia I 
de su hija doña Mariana Capella, falle- I 
cida de enfermedad contagiosa,

Conceder quince pesetas á Doña An- I 
tonia Fons por los efectos inutilizados I 
de la pertenencia de su marido D. Pa- I 
blo Campa fallecido de enfermedad con* I 
tagiosa. , I

Pagar una cuenta de D. Federico Ga- I 
nut, por confección de un paño mortuo- I 
rio y arreglo de otro 84‘00 pesetas,

Pagar de improvistos una cuenta dé I 
honorarios devengados por el abogado I 
D. Pedro Ballester, 40‘00 pesetas.

Reconocer la deuda de una cuenta I 
de impresos de D. Francisco Fabregues I 
para ser satisfecha cuando lo permita I 
la consignación del presupuesto, 20'00 I 
pesetas,

Dirigirse al Sr. Ministro de la Gober- I 
nación exponiendo la imposibilidad en I 

, que se encuentra el Ayuntamiento de I । proceder por falta de medios, á la cons- I 
trucción de un nuevo Cementerio Cató- | 
lico en esta ciudad y comunicarlo por I 
telégrafo al Sr. Gobernador civil.

Quedar enterado de una carta del Se- I 
ñor Prieto y Caules dando noticias re
ferentes al tabaco de Pota y comunicar I 
su contenido á las Oamaras de Comer- I 
ció y Agrícola y demás entidades agrí-

I colas de esta ciudad.
Autorizar durante las próximas fies

tas de Navidad y principio de año la
I colocación en las plazas del Carmen y 1 
I Pescadería de kioskos y puestos de dul- 
I ces, pavos, juguetes, etc, etc.

Autorizar á D. Bisiliso Pérez García, 
I para cobrar de la Diputación de Balea- 
| res el reintegro de las estancias de va- 
| rios presos en la Cárcel del Partido.

Adquirir varios muebles y objetos 
I necesarios para la colonia escolar.

Proceder á la construcción de un uri* 
I nario en la orilla del muelle junto á la 
I fábrica de gas y al arreglo y mejora 
I del existente en el ángulo que forma el 
I cuartel de Carabineros con la Aduana.

Que el empleado de San Clemente 
I vuelva á hacerse cargo del destino el 
I dia siguiente al de Navidad y que en lo 
I sucesivo los empleados municipales que 
I deseen hacer uso de alguna licencia lo 
I pidan al Ayuntamiento.

Nombrar Celadores para la vigilancia 
I de los trabajos que se efectúen en los 
I caminos deFavantx á D. Lorenzo Pons 
I Giménez, Colono del predio Sta. Rita y

O
Adjudicar á los siguientes mejores 

postores las subastas celebradas el dia 
22 del actual del suministro de los efec
tos que se relacionan á continuación 
para las atenciones de los Estableci
mientos municipales de Beneficencia 
durante el año 1909.

Pan, por tres céntimos menos en ki- 
lógramo y cinco del de panecillos del 
precio de fáblica á favor de D. Fran
cisco Ponseti Bisbal.

Leña, por dos pesetas cincuenta cén
timos el quintal métrico á favor de don 
José Teixedor Olives.

Pagar con cargo á la respectiva par
tida del presupuesto varias de las cuen
tas presentadas en la sesión ordinaria 
anterior, importante 876'48 pesetas.

Pagar otra de dichas cuentas con 
cargo al capitulo de imprevistos, im
portante 14*21 id.

Y reconocer la deuda de las restantes 
cuetnas para ser satisfechas cuando lo 
permita la consignación del presupues
to, importante 396*01 id.

Aprobar el horario para el alumbra
do público de Enero.

Adjudicar á D. Antonio Sintes Sintes 
por la suma de noventa y cinco pesetas 
el pintado de los hierros de la verja y 
balcones de las fachadas de las Casas 
Consistoriales y del armazón de hierro 
de la campana del reloj.

Nombrar á D. Lucas Pons Oliver 
administrador de la venta de sal á la 
exclusiva durante el año 1909.

Encargar a D. José López Aragonés 
la recaudación del arbitrio sobre coches

I de plaza hasta que se arriende el serví- 
cío en pública subasta.

Adjudicar á favor de los señores si- 
guíenles las casetas que se dirán del 
Mercado del Carmen:

N.° 1, á don Jaime Olives Pons, por 
1.860*00 pesetas.

N.° 2, á doña Margarita Riera Pre- 
tus, por 480*25 id.

N.e 3, á don Pedro Rotger Lliñá, por 
1.003*00 id.

I N.° 5, á don Salvador Botella Cande- 
I la, por 1.300*25 id,

N.° 6, á don Juan Agusti Porqué, por 
I 1.081*00 id,
I N.° 7, doña Juana Cardona Cardona, 
I por 1.380*00 id.
I N.° 8, á don Lorenzo Manzano Pons, 
I por 1.20*00 id.

N.° 10, á don Juan Alzina Taltavull, 
I por 1.311*00 id.

N.° 12, á don Francisoo Ginart Serrá, 
por 1.005*00 id.

I N.° 13, á don Miguel Mari Mari, por

supuesto con un total de pesetas 
216.246*29 por ingresos, y los gastos 
con 241.477*54 pesetas, el déficit de 
25.231*25 pesetas será cubierto utilizan- 

cuentas presentad as en la misma sesión I do en primer término la existencia ó 
Para ser satisfechas cuando lo permíta I sobrante del presupuesto liquidado de 
*a consignación del Presupuesto por 
653‘69 pesetas. . . .

Ingresar en arcas municipales por li
quido producido durante el mes de No
viembre por los serviciós que se dirán:

Productos de Matadero 1.034*71 pese-

1907 y si por cualquier eventualidad no 
fuera éste suficiente, podrá entonces 
utilizarse también el que á prudente 
cálculo pueda resultar de la liquidación 
de 1908; créditos ambos indiscutible
mente legales y que tienen derecho á

á D. Jaime Andreu Llopis.
Sesión ordinaria del dia 28.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Publicar las listas de los individuos 
del Ayuntamiento y de los mayores 
contribuyentes que durante el año 1909 
tendrán derecho á votar Compromisa
rios para Senadores.

Conceder licencia á D. Pedro Pons 
Vidal, para abrir una ventana en la 
pared de la casa n.° 1-3 de la calle de 
San Sebastián que linda con la de San
ta Ana. ,

Conceder licencia á D. Francisco Gor- 
nés Tudurí para abrir una puerta en 
un cercado que posee en la calle de San 
Jaime del anejo pueblo de San Clemente.

Conceder licencia á D. Benito Piris 
Seguí para abrir una puerta en la pared 
del huerto número 22 de la calle de 
Ramírez que linda con la del Campa- । mentó.

Conceder licencia á D. Pedro Goña-
tas.

Id, de puestos de venta en mercados 
7 vías públicas 781*90 pesetas.

usar los Ayuntamientos lóns para cnostruir una casa en el solar
Tp^y™:goa de condiciones que posee en la cune de S n Jaime del 

r _ v Atx san I aAnifíllLfí.

1.000*50 id.
Resultaron desiertas por falta de 

postores las casetas nómeros 11,14 y 15.
Encargar al oficial segundo señor Me

sa, el desaacho del negociado primero y 
á los 2 escribientes de plantilla los 
asuntos del negociado segundo.

Pagar una cuenta de gastos para la 
instalación eléctrica para el funciona
miento de los rayos X del Dispensario 
Oftalmológico municipal.

Reiterar á la Junta de Cementerios el 
encargo que le tiene hecho el Ayunta
miento para estudio de un nuevo Ce
menterio católico de esta ciudad,

Autorizar á la Junta de Cementerios 
para utilizar los nichos de pago en el 
enterramiento de pobres de solemnidad 
siempre que no pueda hacerse en lugar 
apropiado.

Rogar á D. Bartolomé Sintes Mir, á 
cuyo favor se hizo el remate para el 
suministro de carne á los Estableci
mientos de Beneficencia, facilite dicho 
alimento hasta tanto este resuelta la 
reclamación formulada por D. Jaime 
Olives Pons en el acto de la subasta y

I la instancia que contra la adjudicación 
provisional ha presentado D. Jaime 
Pallicer Vidal, otro délos concursantes.

Y se le levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en 

sesión de hoy.
Mahón l.° Febrero 1909.—El Secreta

rio, Santiago Maspoch. — V.° B.°—El 
Alcalde, José M.a Mercadal.

para las siguientes subastas: anejo pueblo de San Clemente.
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Núm. 237

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Extracto de loe acaerdoe tomados por es

te Ayuntamiento durante el mea de No
viembre de 1908.
Sesión ordinaria del día 2 en 2.a con

vocatoria.—Se acordó la aprobación de la 
anterior y el cumplimiento de servicios 
ordenados; la aprobación del extracto de 
acuerdos de Octubre y distribución de 
fondos de este mes y que se remitan al 
Sr. Gobernador Civil de la Provincia á 
efectos de reclamación.

Sesión ordinaria del dia 9 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó la aprobación de la 
anterior y cumplimiento de servicios or
denados; la aprobación de subastas de ar
bitrios para 1909; colocar un farol para 
alumbrado público en la calle de Muro es
quina á la de San Antonio; la aprobación 
de varias cuentas por distintos servicios; 
la adición al presupuesto de ingresos y 
gastos para 1909 propuesta por la Comi
sión de Hacienda y su exposicípn al pú* 
blico; conceder permiso á D. Juan Serra 
para rectificar una casa en la calle del 
Ruido; dar principio á los trabajos de pres
tación personal pera arreglo y reparación 
de caminos vecinales y el nombramiento 
de Capataz y jornaleros temporeros para 
atender á dicho servicio.

Sesión ordinaria del dia 16 en 2.a con 
vocaioria.—Se acordó la aprobación de la 
anterior y cumplimiento de servicios or
denados, y adherirse al acuerdo de la Di
putación de Logroño en honor del Exce
lentísimo Señor Mariano Belmás.

Sesión ordinaria del dia 23 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó la aprobación de la 
anterior y cumplimiento de servicios or
denados; y autorizar a D. Damián Gost 
Gari para edificar una casa en la calle del 
Asalto.

Sesión ordinaria del dia 30 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó la aprobación de la 
anterior y el cumplimiento de servicios 
ordenados y se acordó la formación del 
padrón de prestación para 1909 compren
sivo de seis turnos y bajo el tipo de re
dención que acuerde la Junta Municipal.

La Puebla 2 de Diciembre de 1908.— 
Eleuterio Marqués.--Secretario.

Leído y aprobado eu sesión de 7 de Di
ciembre de 1908.— Eleuterio Marqués 
Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, Jaume 
Comas.

Núm. 108 
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS 
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento y Junta municipal du
rante los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre de 1908,
Sesión del dia 5 de Octubre.—Se leyó 

y aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se enteró da la R. O. del Ministerio de 
la Gobernación fecha 8 Septiembre últi
mo, resolviendo que para los efectos del 
Contingente provincial á repartir en 1909, 
se aplique el criterio de considerar sub
sistentes las cifras del cupo de consumos 
vigentes, sobre cuya base y las que ade
mas establece la ley Provincial habrá de 
girarse el repartimiento.

Se aprobaron las cuentas de los arbi
trios de derechos de degüello y de licen
cias de venta en puestos públicos y vía 
púbiica, correspondientes al tercer trimes
tre, que han rendido loe respectivos Ad
ministradores.

Se acordó la supresión de varios soco
rros á pobres y concesión de otros nuevos.

Se acordó la distribución da fondos pa
ra Octubre; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 12.—Fué leída y aproba
da el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se concedió permiso á D. José Victori 
Hernaldo, para abrir una cueva en el es
carpado del muelle de Calacorp; y otro á 
D. Jaime Mercadal Timoner, para abrir 
otra cueva en el escarpado del muelle 
d‘ en Pona. . .

Se acordó dirigir atenta instancia al Se
ñor Gobernador civil de esta Provincia, en 
solicitud de que exima del concurso á este 
Ayuntamiento para la adquisición de dos 
solares, con objeto de cedorlos á Guerra.

Se aprobaron los extractos de los acuer

dos tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, durante el tercer trimestre.

Se declaró nuia la adjudicación del re
mate de la subasta para el arriendo de loa 
derechos de consumos, durante loe años 
de 1909, 1910 y 1911, hecho á favor de 
D. Sebastian Pone, por no haber este pres
tado la fianza exigida en el pliego de con
diciones; y se acordó una nueva subasta; 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 19.—Se leyó y aprobó el 
acta de la sesión ordinaria anterior.

Se acordó pase á informe del Sr. Jefe de 
Obras públicas de esta Isla y Policía ur
bana de este Ayuntamiento, una instan
cia de D, Jaime Mercadal Timoner, soli
citando, á nombre de su consorte D.a Ade
la Cobiró, abrir una cueva en el escarpa
do del muelle d' en Pone.

Se acordó incluir en el amillaramiento 
á nombre de D.6 Dolores Coll, un solar 
situado en la calle de Stuard sin numerar 
de esta villa.

Se acordó al ingreso en el Hospital pro
vincial del enfermo pobre Pedro Antonio 
Hernández.

Se acordo el pago de una cuenta con 
cargo al capitulo de imprevistos; y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 26.—Fué leída y aproba
da el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se enteró de varias comunicaciones diri
gidas á la Alcaldía, en que las Sociedades 
de esta población Centro de Ilustración, 
Centro Republicano y los Pescadores, dan 
las gracias á esta Corporación municipal, 
por haberles obsequiado con un ejemplar 
del compendio de Geografía é Historia de 
Menorca.

Se enteró de un oficio del Sr. Presidente 
de la Sociedad Unión de Obreros Agríco
la de Mahón, remitiéndo cíen folletos re
lativos al cultivo del almendro y del alba- 
ricoquero que acordó adquirir el Ayun
tamiento; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 2 de Noviembre.—Se le* 
yó y aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se acordó traspasar en el amillaramien
to á nombre de D. Alejo Amado la casa 
calle de Calafons n.° 16.

Se acordó la recomposición de la calle 
de la Iglesia y la adquisióu de varios se
llos especiales para la franquicia de co
rreos; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 9.—Fué leída y aproba
da el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se acordó pase á informe del Sr. Jefe 
de Obras publicas de esta Isla y Comisión 
de Policía urbana de este Ayuntamiento, 
una instancia de D. José Guasp Mari, so
licitando permiso para abrir una cueva 
en el escarpado del muelle de Calacorp.

Se acordó traspasar en el amillaramien
to, á nombre de Benito Pone Mercadal, 
una casa con dos hostales contiguos, si
tuados en el caserío de Toraixer de este 
Distrito municipal.

Se acordó la rectificación del padrón 
general de este vecindario.

Se acordó la recomposición del camino 
vecinal de Toraixer.

Se concedió un socorro diario de 0'50 
pesetas á la pobre Francisca Victori Prats.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes de Noviembre; y se levantó 
la sesión.

Sesión del día 16.—Se leyó y aprobó 
el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se acordó dirigir atenta instancia al 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
para que autorice á este Ayuntamiento 
para la adquisición de dos solares, para 
su cesión á Guerra.

Se acordó que se reunan las comisiónes 
de Hacienda y Policía urbana para la 
formación de los oportunos pliegos de 
condiciones para las subastas del arriendo 
de las casetas carnecerias y suministro del 
petróleo y aceite, durante el año de 1909.

Se acordó abonar la suma de 40 pese
tas á Manuel Perez, como indemnización 
de varios efectos destruidos por el fuego, 
de pertenencia de su esposa Trinidad 
Mari, fallecida de enfermedad contagiosa.

Se acordó la recomposición de aceras; 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 23.— Fué leída y aproba
da el acta el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se aprobaron los pliegos de condiciones 
para el arriendo de las casetas carnecerias 
y suministro de petróleo y aceite, durante 
el año de 1909 y se señaló dia para las 
respectivas subastas.

Se aprobó la adquisición provisional 
del remate de la subasta del arriendo de 
los derechos de consumos durante los años 
de 1909, 1910 y 1911, hecho á favor de 
D. Domingo Fiol Pone, de esta vecindad.

Se suspendió el socorro diario de 0‘50 
pesetas que viene percibiendo el pobre 
Rito Thomás Trobat; y se levantó la 
sesión,

Sesión del dia 30.—Se leyó y aprobó 
el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se enteró de un oficio de la Excelentí
sima Diputación Provincial, aprobando 
eu definitiva el presupuesto del Tribunal 
del Jurado de este Partido para el año de 
1909.

Se autorizó á D. Manuel Baila, para 
llevar á cabo alguna obras en la fachada 
de la casa de su propiedad calle Mayor 
número 102.

Igual autorización ea concedió á don 
Alejo Amado para practicar obras en la 
casa calle de Calafons número 16.

Se declararon fallidas algunas cuotas 
de contribuyentes al arbitrio sobre perros 
del corriente año; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 7 de Diciembre.—Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión ordina
ria anterior.

Sa adjudicaron definitivamente á favor 
de D. Francisco Ferrer y D. José Prats, 
los remates de las subastas de arriendo 
de las casetas carnecerias números 1 y 3.

Se declaró desierta la subasta de sumi
nistro de petróleo y aceite para el año de 
1909, por no haberse presentado propo
nente alguno.

Se acordó el ingreso en el Hospital pro 
vincial de Margarita Manent y Pone.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes de Noviembre.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador 
civil de esta Provincia, la renuncia pre
sentada por D. Pedro Prats Pone, de los 
cargos de Concejal y primer Teniente de 
Alcalde de este Ayuntamiento, por ser 
incompatible con el de Administrador 
de consumos para el año de 1909, por el 
que ha sido nombrado; y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 14.—Se leyó y aprobó el 
acta de la sesión ordinaria anterior.

Se acordó traspasar en el amillaramien
to á nombre de María Vinent Victori, 
la casa calle del Molino números 4 y 6, 
que figura á nombre de Juan Victori he
rederos; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 21.—Fué leída y apro
bada el acta de la sesión ordinaria ante
rior.

Se acordó que el nuevo arrendetario 
de consumos D a Domingo Fiol, otorgue 
ante Notario, la correspondiente escritura 
de obligación que precisa el pliego de 
condiciones que sirvió para la subasta.

Se enteró de un oficio del Sr. Goberna
dor civil de esta Provincia, devolviendo 
autorizado por aquel Gobierno el presa- 
supuesto ordinario de este Ayuntamiento 
de 1909.

Se nombó la Comisión que debe practi
car el aforo de las especies de los derechos 
de consumos existentes en esta población 
ai cesar el arrendatario D. Martin Mota.

Se nombró administrador, del arbitrio 
de licencias de venta en puestos públicos y 
Via pública en 1909, á D. Pedro Cardona; 
y para igual cargo, en dicho periodo del 
arbitrio de derechos de degüello en el 
Matadero á D. Miguel Sintes.

Se acordó que la Comisión de Benefi
cencia, proceda á la rectificación de las 
listas de familias pobres, que han de re
cibir asistencia facultativa, durante el 
año de 1909.

Se nombró administrador del arbitrio 
sobre galletas, pastas, almidón etc. á don 
Domingo Fiol Pone, para dicho año de 
1909.

Se acordó un socorro extraordinario de 
una peseta á cada uno de los pobres de 
esta Villa, como aguinaldo de las Pascuas 
de Navidad; y se levantó la sesión.

Sesión del día 28. —Se leyó y aprobó el 
acta de la sesión ordinaria anterior,

Se concedió permiso á José Prats Vidal 
y á Francisco Ferrer Mari, para establecer 
puesto público para la venta de carnea 
fuera dei mercado.

Se acordó la formación de las listas de 
electores de Compromisarios para Sena
dores, que han de regir durante el año 
de 1909.

Se presentó la lista de familias pobres 
que han de recibir asistencia facultativa 
gratuita, durante el año 1909, y se 
acordó su exposición al público á efectos 
de reclamación.

Se enteró de que el nuevo arrendatario 
de consumos D. Domingo Fiol, había 
otorgado ante Notario la correspondiente 
escritura de obligación.

Se señaló el día seis de Enero á las diez 
de su mañana, para la formación del alis
tamiento de los mozos sujetos elreempla 
zo de 1909.

Se aprobó la cuenta del arbitrio sobre 
expendicíón de certificados expedidos á 
los no pobres, durante el año 1909.

Se acordó el pago de dos cuentas con 
cargo al capitulo de material de escrito
rios. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 31,—Se 
aprobaron las cuentas de administración 
y recaudación de los arbitrios de licencias 
sobre ventas en la via pública y puestos 
públicos y la de derechos de degüello en el 
matadero, correspondientes ambos al 4.° 
trimestre ae 1908, rendidas por los res
pectivos administradores D. Pedro Cardo
na y D. Miguel Sintes.

Se aprobó la cuenta general correspon
diente al año de 1908, del arbitrio sobre 
galletas, pastas, almidón etc. que ha ren
dido el administrador D. Martin Motl 
Badia.

Se acordó el pago de dos cuentas con 
cargo al capitulo de material de escrito
rio; y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 5 Noviembre.—Se pro

cedió á la rectificación del presupuesto 
ordinario formado por este Ayuntamien
to, para el próximo año de 1909; y se le
vantó la sesión.

El antecedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia de 
ayer.

Villa-Garlos 5 de Enero de 1909.—El 
Secretario, Juan N. Quevedo.—V.° B,°— 
El Alcalde, Luis Texidor.

Núm. 100 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento y Junta Muníoipal du
rante el cuarto trimestre de 1908.
Sesión ordinaria del dia 3 de Octubre— 

Se aprobó el acta de la anterior. Se proce
dió á la distribución de fondos por Capí* 
lulos para satisfacer las obligaciones del 
presente mes. Se acordó proceder á la re
composición de varios desperfectos qoe 
existen en loe muros de sostén dei cami
no vecinail lamado del Cravés. Se acor
dó el cumplimiento de una circular de la 
Administración de Hacienda recordando 
la formación del padrón de cédulas perso
nales.

Sesión ordinaria del dia 10—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó en prin
cipio aprobar el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario formado para el año 
1909 y la Tarifa de arbitrios extraordina
rios sin perjuicio de lo que en definitiva 
acordare, eu su día, la Junta municipal.

Sesión ordinaria del día 17.—Se aprobó 
el acta de ¡a anterior. Se acordó imponer 
el recargo municipal del diez y seis pvt 
ciento sobre las cuotas del Tesoro de 1® 
contribución industrial y el ciento veinte 
por ciento sobre consumos, no excepta®' 
das para el ejercicio del año 1909,

Sesión ordinaria del día 24.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó satisfacer 
á Antonio Barceló Ginestra, Cantero, 
veinticinco pesetas importe de diez jorna
les prestados para recomposición de va
rios despesfeotos en los muros de sostén 
dei camino vecinal llamado del Orevés.

Sesión ordinaria del dia 31. —Se aprO' 
bó el acta de la anterior. Se acordó con* 
ceder el permiso solicitado por D. J°Be 
Sastre y Enseñat para poner un palo
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—Se acordó dar por terminado el juicio ■ dieran resultar contra los recaudadores 
de agravios por no haberse presentado re- I D. José Cardona í ullana y D. Juan Eio- 
clamación alguna contra el reparto de rit Allés y admitir en sustitución de di
consumos por arbitrios extraordinarios. I cha fiansa una declaración firmada por di

Sesión extraordinaria del dia 23 No- | cho D. Jerónimo Florit en la que garan
tiza con todos sus bienes y rentas la ges
tión y pago de las cantidades que recau
de D. Juan Florit Allés nombrado Recau
dador de los impuestos municipales.

Sesión ordinaria del dia 6 de Diambre.

madera á la orilla de la caretera que con- 
?uce á Sóller para sostener un hilo de 
'anibre que atravesando el torrente ma- 

&,r empa me con otro palo que pondrá en 
'[ huerto de la pertenencia llamado «Can

nietrador de Hacienda de esta uvinoia 
había autorizado á este Ayuntamiento pa
ra cubrir loa cupos de Consumos en el 
próximo año de 1909 por medio de repar
to vecinal. Se aprobó el reparto de la

, viembre.—Se acordó aprobar en todas sus I tiza con todos sus bienes y rentas la ges- I Contribución Rústica para el año e 1909 
piarada desierta Ja plaza de oficial partes el presupuesto ordioario formado íión y pago dé las cantidades que recau- acordándose se exponga ai puo ico uran- 
q-che de este Ayuntamiento y deseando para el ejercicio del próximo año 1909 y I de D. Juan Florit Allés nombrado Recau- | te oc .
Sn8 el servicio no quede paralizado, se expedientes de arbitrios extraordinarios, dador de los impuestos municipales. s^m^cnLa ae 7a^ c^^^
^dó nombrar interinamente para de- El precedente extracto fué aprobado por Sesión ordinaria del aia 6 na Diembre anteñor.
^‘neñar dicho cargo á Antonio Bisbal este Ayuntamiento en la sesión celebrada -Se aprobo el acta de la anterior. Se dió Cencía recibida. Se aprob reparto de
86 P oninn dfi este nueblo el dia de hoy. lectura de la correspondencia y circulares la contribución Urbana para e ene. ue

.d n.ri.dJdi 7 de Noviem- Fo.nalaJsd Enero 1909.-EI Alcalde poblic.dae en el .Boletín OfioleL. Se 1909 .cordandoee ee exponga el público
br Tse aprobó el acta de la anterior. Se accidenial, Bernardo Mayol.-P. A. del aprobó la distribución de fondee par. el datante ocho diae

mee Se acidó e 8cu^^ w ■ en Pando habet sido aP^bado el presupuesto ordenes recibidas acordándose sn cumplí.
de a, ñn? circula de la Delewclón NUm’ 63 del Tribunal de! Jurado de cele partido miento. Se aprobaron los pliegos de con-

oís: BEBS S 

de rdVS'aholdd propiÓToX 6BÍé' dortt^írimertraM ‘ D' Sesfón ordinaria de di. 13-Se aprobó üpos de 225, 220, y 10 pesetas reepeoti-

8 de los reDartimientos de la con- I lectura de la correspondencia y «Boletí* I en el «Boletín Oficial.» Se acordó dar las | aprobó el acia anterior, be dió cuenta -
Hhnrión tenitoria^nara el año 1909 á nes Oficiales». Se acordó la distribución gracias á la Comisión provincial por su I la correspondencia recibida, oe' acor-^o y
oVabrie1! Vicene Bosquete abonándole de fondos del actual mes. Se aprobó el ex- donativo de seis egemplares de las confe- aprobó la distribución de fondos dei me
!, cantidad que por tal concepto se halla tracto de los acuerdos tomados dorante el rendas dadas sobre elaboración de vinos “‘“Bir=“ “s “ ¡xixr.xs.«.»-» .x? S'í 'X.mx .x
«robar la subasta de ciento cincuenta acordó poner en conocimiento del Sr. De- el acta de la anterior. Se dió lectura de la y ordenes recibidas acordándose su cum- 

• L^imonta adiudicada á legado del Gobierno de S. M. en estala- I correspondencia y circulares publicadas I plimiento. ; ,
Francisco Mayol Frau por la cantidad de la el hecho de haber sido insultados los en el «Boletín Oficial.» Se acordó quedar Sesión del día 31. Sd apJobó 8 
nnAtrnnientas cincuenta v una pesetas. Sres.Alcalde y Secretario de este Ayunta- I enrerado de haberse recibibo aprobado el I anterior. Se dió cuerna de u correspon

HfdínATift del d^ 21 —Se aorobó I miento por Oficiales del Ejército. I presupuesto ordinario para 1909. Se acor- I dencía recibida acordándose bü cumplí-
I. ^terior Sesión ordin.ri. de di. IL-Se .probó dó satisfacer varias cuentas con cargo al miento. Se dió cuenta de que los arbitrios

repartimientos de la" contribución Uito- el acta de la ordinaria anterior y se ratificó capitulo de Imprevistos. cTalhab^sido^ubLudoa /rematados

nal sobre las riquezas rústica y pecuaria el acuerdo tomado en la extraordinaria. JUNTA MUNICIPAL el Bea.
y también por urbana formados para el Se d16 lec‘°" la Sesión extiaordinaria de dia 6 de Di- lar5 Oapó) Bernardo Vifialongu Fio! y

i rí a 1 Lákllnn Tr I mnihirln Ha h íIa  1a  Última RAHÍÓD Ss flCOF- I CÍ6mbí0. Sq ECO-CÓ Id ftdopC Ó " I Bernardo Viilalonga Fiol por la cantidad
co en la Secretaría por ocho dias hábiles y recibido d dios para realizar los arbitrios extraordi- de 2¿6 290 y 10.f0 peeetas. Sb formo la
remitir el correspondiente anuncio a I q^dar enterado de !a Real Orden de I para el próximo año 1909. Se iiata QQe previene el art. 25 de la Ley elec-
Sr. Gobernador para su inserción en el 8 de Septiembre últ*™° I nombró una comisión para formar el pro- toralqde ^Febrero de 1877 y que se ex-
«Boledn Oficial» de la prrvmcia. para e señalamiento del con ge। e p - I dQ repart0 dQ conaamoa para el pró- a al púb|icai é igualmente la lista de

Seeion ordinaria del dia 27.-Se aprobó vincial be acordó íns ruir expediente pa- J o año ^19 Pong» P • B q daranU el año
el acta de la anterior. Se acordó adquirir ra ce‘ dpe núblicaT Se8Íón extraordinaria de dia 8,-Se 1909 han d0 recibir gratis asistencia facub
dos sellos de fechas en que además apa- á Carneceria y Peacadería públicas. I ei presupuesto ordinario pa« tatíva y farmacéutica.
rszoa el nombre de la entidad remitente Sesión ordinaria de día 18. be aprobó I i modificado con arreglo á la Real Or- I t t t mt a  MiiNiniPAT
y las palabras «Correos-Franquicia», uno I el acta de la anterior. Se dió lectura de I dQn 1? de 0ctabr6 óltimOi I JUNTA MUNICIPAL
para el servio de esta Corporación y el I la correspondencia y circulares publicadas I Se0ÍÓQ extraordinaria de dia 16.—Se I Sesión del dia 5 de Noviembre.—Se
otro para el Juzgado municipal con cargo I en el «Boletín Oficial» recibido desde la I a obd e¡ prOyQCto de reparto de consu- I acordó destinar exclusivamente para aten-
ai capítulo de Imprevistos. Se acordó la I última sesión. Se acordó remitir el expe- I mog fl q1 aQo ge acord($ 8Q ez. I cmnes de higiene y salubridad pública, 
recomposición del piso de la plaza públi- I diente de adopción de medios para cu- I icíón al público á efectos de reclama I del capítulo de Imprevistos la cantidad de 
ca y parte de la calle de la plaza por | brir loe cupos de consumos del próximo I cjdn I doacíentas pesetas.
hallarse en mal estado. I a£í0 1909, á la Administiación de Lacien- I precedente extracto ha sido aproba- I . El extracto que antecede ha sido apro-

Saaión ordinaria del dia 5 Diciembre.-— I da de la provincia, para su aprobación. l dQ Ayuntamiento en sesión ordína- I bado por el Ayuntamiento en sesión del 
8b  aprobó el acta de la anterior. Se proce- I Sesión ordinaria del día 1. —de No- I del d-a dQ a I día de ^oy,
dió á la distribución de fondos por capí- viembre.—Se aprobó el acta de la anterior, l Ferrerias á 4 de Enero de 1909.—El I Lloseta 14 Enero de 1909.—Miguel
tolos para satisfacer las obligaciones de I Se dió lectura de la correspondencia y cir- I gecretari0 La¡e Florit.—V.° B.°—El Al- I Fiol, Secretario.—V.° B.°—Ei Alcalde,
este mee. Se acordó quedar enterado de I calares publicadas en el «Boletín Uücial* I caide Bartolomé Pons. I Antonio Baile.
los «Boletines Oficíales» y demás corres- I recibida desde la última sesión, be acordó 1 ’ ___ I
pondentia recibida desde la celebración I la distribución de fondos para el actual I Núm. 31 I Núm. 37
de la última sesión. mes. Se acordó modificar Pre8aPaeet0_ AYUNTAMIENTO DE LLOSETA AYUNT.0 DE ESTALLENCH8
bó 8l1Óaotarddeaiaa anterior 1 Se acordóTl dena la Reborden de 17 Octubre último. Extracto de los acuerdos tomados por es- Extracto de los acuerdos tomados por éste 
cumplimiento de una circular de la Ad- Sesión ordinaria de día 8. Se aprobó el te Ayuntamiento y Junta municipal Ayuntamiento y Junta municipal du- 
miQistraoión de Hacienda recordando que acta de la anteriór. Se dió lectura de la durante el cuarto “imestre de l^0^ ^908 bre, NüVlembie
»n los quiace primeros diag del próximo correspondencia y circulares publicadas I besión del día 1. de Oclubre.-be dió y Diciembre de 1908.
mes deTnero Pos Avuuiamieutoe deberán en el «Boletín Oficial, recibido desde la cuenta de la correspondencia recibida, Seatón ordinariadei día 4 Ociubre.—be
«mitiP uPa certifitaoTón expresiva de los última sesión. Se acordó quedar enterado aprobándose antee el acta anterior. aprueba el ao a anterior, be acuerda ;a dls-
iogresos obtenidos «arcas mató de haberse recibido aprobado el expedien- Sesión del dia S.-Se aprobó el acta inbuoión de fondos del preseme mes. be¿ate el cuarto tomested™ corriente te de consumos para el afio 1909. Se acor- anterior. Se dió cuenta de los Boletines aprobó la Matricula Industrial y de comer-
•tío por coñoeó o dT rentas de b e” d dó imponer en el próximo afio de 1909 y ordenes recibidas acordándose su cum- cío para 1909. Se dió cuenta de .a circmar
propios aoncepto de rentaS de 6 varios impuestos para cubrir el aumento plimiento. Se aprobó la distribución de de la Administración de Hacienda sobre

Sesión n,din. t d ! dia i d «nro. de gastos consignado en el presupuesto fondos del mes actual. Se aprobó el ex- Oaslnes y Circuios de Beoreo, acordándose 
bó el J «eordó el virtud de la medicación ordenada por tracto de loe acuerdos tomados por el se expida certificación negativa. Diose
otnnni- ■ .d u anterior. Se acordó el I Begl orden de l7 Octubre último. Ayuntamiento y Junta municipal durante cuenta de un oficio ael ingeníelo Jefe ae

de anUn,C 0 dd h De «" Sesin ordinaria del día 22.—Se aprobó el tercer trimestre. Obras públicas á efectos uel Regiam.mo
brarn” Hamenda por el que debe cele- I anteI¡or Se dió lectara de ia Sesión del día 15.—Se aprobó el acta I de 16 de Marzo de 190o sobre la Ley de
atole tor'C6R I6 88 correspondencia y circulares publicadas anterior. Se dió cuenta de la correspon- Caminos vecinales; ee acordó formar un
de ? Baea8‘ 00a 18 naevBlt6aaoi,,n “"1 «Boletín Oficial, recibido desde la dencía recibida. plan de los caminos vecinales de. «guien-
d SeJón ordin? uVdte009fie-S^ aealÓD' Se acordó adjidicar definí- Sesión del dia 22.-Se aprobó el acta te orden: el de Andrallx dei Puerto y i
bó el Jdl?ana dal d ó,36; u I tivamenle á D, Gabriel Batber el arriendo | anterior. Se dió cuenta de la correspon- I de Pmgpufient y que se expusiera.. pu-
„ l acta de la anterior. Siendo la ultima | Carnecería. I pendencia recibida acordándose su cum- I blico para su reclamación^ Diose cuenta

Saeión ordinaria del dia 29.—Se aprobó I plimiento. Se dió cuenta del resultado ne- I de hacerse remitido á la Gobernación el
el acta de la anterior. Se dio lectura de la I gativo que han dado las subastas en el ex- I Presupuesto ordinario y expedíate arbi-
correspondencia y circulares publicadas podiente de adopción de medios para cu- I trios extraordinarios para la remisión al
en el «Boletín Oficial» desde la última se- brir los cupos de Consumos para elpróxi- Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación,
sión Se nombró comisionado para recojer | mo año de 1909. acordándose se remita Se formó el Padrón del impuesto de la
los recibos de la contribución Territorial dicho expediente á la Administración de I prestación personal, be tormo la luta ce

"" Hacienda á los efectos procedentes. 1 Censos que varios vecinos prestan a este
Sesión del dia 5 de Noviembre, —Se | Ayuntamiento. Se dió cuenta de la Citcu-

aprobó el acta anterior. Se dió cuenta de I lar de la Administración de Hacienda
la correspondencia recibida. Se acordó y I sobre la formación del Padrón de Cédulas
aprobó la distribución de fondos dei mes I Personales, se acordó imponer el cincuen-
actual. I ta por ciento de recargo municipal y la

Sesión del dia 12.—Se aprobó el acta | formación de las mismas. Se dió cuanta 
anterior. Se dió cuenta de ios Boletines y I de haberse recibido dei Regimiento da 
ordenes recibidas acordándose su cumplí- I Infantería y Artillería relacionas de las 
miento. Se dió cuenta de que el Sr. Admi- I revistas anuales de 1.a y 2? Reserva. Se

cesión ordinaria celebrada en el corriente 
año, se acordó satísíacer todas las canti- 
Qadee consignadas en el presupuesto de 
gsatog vigente que resulten pendientes 

9 Pago y no puedan ser declaradas eco- 
ornias; satisfacer además doscientas se- 

tilta pesetas á Pedro Antonio Arboua .----------- 
Vicens importe de ciento treinta jornales correspondientes al año 1909. Se acordó 

kabso prestados dorante todo el oo. =ohoitar de la Dirección General de Telé. 
rf*ente aao para atender 6 la reoomposi- gr6ios el establecimiento de una 1 nea e- 
Mo de 1» carretera qae conduce á Sóller, ‘^mea municipal que enlace eeta vi a 

de la Fuente, del Estanco, de Pal- con Mercadal empalmando con la telegnl- 
de la Plaza, Plaza pública y limpia Boa del Estado en dicho pueblo. Se acordó 

cementerio F I aQt°rlzar á Gerónimo Florit para retí-
I rar del Fomento Industrial y Agrícola 

JUNTA MUNICIPAL I de Menorca la fianza que tiene constituí-
Sesión extraordinaria del día 4 Octubre. | da paia responder de ios cargos que pu-
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dió cuenta de la correspondencia y «Role- r Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro- 
tiñes Oficiales.» I bó la acta anterior. Vistos los dictámenes

Sesión ordinaria del dia 11.—Se aprue- I de la Comisión de obras se aprobaron las 
ba el acta de la anterior. Se dió cuenta instancias de los vecinos Gaspar Bestard 
de la correspondencia y «Boletines Ofi- I y Mateo Riera para efectuar algunas re
ciales.» I paraciones. Se dió cuenta de la corres-

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprue- I pondenciay «Boletines Oficiales.»
ba el acta anterior. Diose cuenta de haber I Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro« 
estado al público y hechos los bandos por bó la acta anterior. Se dió cuenta de la 
los propietarios de carruajes de lujo y no I correspondencia y «Boletines Oficiales.» 
habiendo ninguno se acordó se expida I rnKrmA vrrvTnrmrceríificciÓQ negativa. 8e dió ouent» de la „ JUNTA MUNICIPAL 
correspondencia y «Boletines Oficiales.» I Sesión extraordinaria del dia 1,° de No-

Sesión ordinaria del dia 25,—Se aprue- I ^re, aPr°bó la acta anterior. Se dió 
ba el acta anterior. Díose cuenta de ha- I cuenta de un oficio del Sr. Gobernador 
berse remitido para su aprobación la Ma- I y Rsal orden del Excmo. Sr. Minís- 
tricula Industrial y de Comercio. Sa acor- I Iro Gobernación de 17 actual acor
dó remitir el expediente de adopción de I oandose la consignación necesaria para 
medios de consumos al Sr. Adminis I an Hospital en caso de epidemia, 
trador de Hacienda para que autoriza el I Sesión extraordinaria del dia 3 de Di
reparto vecinal. Se dió cuenta de la co- I oiembre.—Seaprobó la acta anterior. Se 
rrespondencia y «Boletines Oficiales.» I cuenta de la sesión del Ayuntamiento

Sesión ordinaria del dia l.° de Noviem- I de 15 de Noviembre último en que acordó 
bre.—Se aprobó el acta anterior. Se I dicha Corporación fijar las cuentas muñí* 
acuerda la distribución de fondos del pre- I cíPa!e8 correspondientes del presupuesto 
sente mes, Diose cuenta de haberse reai* I de ^-907. Enterados se acordó nombrar en 
bido aprobado el expediente de consumos I co^^ión á D. Joaquín Rover y I), Salva* 
por la Administración de Hacienda. Se I dor °a*m®r para que examinen dichas 
dió cuenta de la correspondencia y «Bo- I oaenta8- 
letines Oficiales.» I Sesión extraordinaria del dia 11.—Se

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprue- I aProbó la acta anterior. Se aprobaron las 
ba la acta anterior. Diose cuenta de una I CO0Qtas del presupuesto de 1907, 
solicitud del vecino Gabriel Palmer Bala- I Sesión extraordinaria del dia 12.—Se 
guer pidiéndo permiso para edificar un I aPr°bó la antertor. Sa dió cuenta de la 
deposito de agua en la carretera de Palma I ^8a* orden de 25 de Noviembre último 
á Esiallenchs acordándose pase á informe I en se concede á este Municipio cubrir 
del Sr. Jefe de Obras Públicas. Se dió I eI deficil de 8a presupuesto correspon- 
cuenta de las cuentas municipales relati- | diente á 1909. Acordándose se forme el 
vas al presupuesto de 1907 y dictamen I expediente con las subastas en que hubiere 
del Sr. Sindico, acordándose pasen á in- I ^u8^r.
forme de la Oomisión de Hacienda. Sel Setallenchs 6 de Enero de 1909.—El 
dió cuenta de ¡a correspondencia y «Bo- I Secretario, Bernardo Coll.—V.° B.°—El 
letines Oficiales.» I Alcalde, Bartolomé Juliá.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprue- I -----
ba el acta anterior. Se procedió al examen I Núm. 1367
y definitiva fijación de las cuentas muni- I D. Martin Amengual Aleñar, Juea muni" 
cípales del ejercicio de 1907; quedando I cipal suplente encargado de este Jnz-
aprobadas fijando su importe en Cargo I gado municipal de la villa de Costitx,
6002 pesetas 35 céntimos; Data 5745 pe- I provincia de Baleares.
setas 23 céntimos. Existencia para el ejer- Hago saber: Que hallándose vacante la 
cicio de 1908, 257 pesetas 12 céntimoej I plaza de Secretario suplente de este Juz- 
acordándo se expongan al público por 15 I gado municipal, se anuncia al público, pe
dias. Se dió cuenta de la correspondencia ra que loe que aspiren á ella, presenten 
y «Boletines Oficiales.» , | sus instancias documentadas en la oficina

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprue- | de este Juzgado, dentro el plazo de quin- 
ba el acta anterior Se. dió cuenta de haber- I ce días á contar desde el de la inserción 
se recibido aprobados definitivamente loe I del presente anuncio en el Bo l e t ín  Orí- 
repartos de Urbana y Rústica. Diose cuen- I c ia l  de la provincia.
ta de haber estado expuesto al publico el I Y para que surta sus efectos, he dis- | 
padrón de la prestación personal y nc puesto la publicación del presente en Cos- 
haberse presentado reclamación alguna, I titx á nueve de Junio de mil novecientos 
fué aprobado. Diose cuenta de haberse I nueve.—Martin Amengual. 
recibido aprobada la Matricula Industrial I ___ '
para 1909. Se dió cuenta de un oficio de I Núm 1366
1» Alcaldía de Bilbao de que el individuo D. Antonio ViiiaWn Deme8f, 
Frene eco Barragan Cuevas nacido en ée- Teniente áe Nai)io y jJ, lfl8truc{o; 
ta en 1888 seria in80tlt0 en Bilbao y la I esta Comandancia de Marina. 
Corporación acordó su conformidad. Se | Tra„rt Qak„.. l  n * a ,dió cuenta de la correspondencia y «Bole- I ® r‘ Qa® ™® ha-l° instruyendo I 
tiñes Oficiales.» I oaQ8,a av®rlguac^n de los que motiva-

Sesión ordinaria del dia 6 de Diciem- r°“ la del pasagero del va-
bre.- Se aprobó la acto anterior. Se rP°r *?a?na ? ? Z,agJDa‘
acuerda la distribución de fondos del pre- | 8 dla 9a.nce al d'ea I
sente mee. Se dió cuenta de haberse re- | pfi°e«0/n afl°i anterio,'’ 6“ Tla" |
mitido para su aprobación definitiva el | _a8 al“a a Barcelona; por el pre- I
reparto general de consumos para 1909 al ’8“í8 J emplazo 4 loe
Sr. Administrador de Contribuciones. Se | tn el cllad° viage, iban en I
dió cuenta de un oficio del Sr. Qorberna- ! ” ‘““m0 b Dq Ue ’ y  q u e  88 r e l a 01o n a n
dor Civil trasladando la B. O. del Exce- P8r8 ^eee presenten an-
lentísimo señor Ministro de la Gober- *n.eV^^
nación autorizando a este Aynntamien- H 88 5°?tad“8 dfe8de «a íecha déla pubh^ 
to para imponer arbitrios extraordinarios íes Bal 'í,°^ClAL
para cubrir el déficit del presupuesto ordi- | , r„fArjd« n.n 8 Preatar. declaración en I 
nario de 1909. Se dió cuenta de la corres- h „ no h.n.,iñ í > ™‘el>genoia que 
pendencia y .Boletines Oficiales,. nne ’ P8r? z ? P8rJdicio

Sesión ordioaria del dia 13.-Se aprue- qUe haya lugar 000 arreg10 6 la Ley' 
ba la acta de la anterior. Se acordó que I Relación de los pasageros 
por la Presidencia se expidan las corres- I D. José Fuset y su esposa.—D. Tomás I 
pondientes ordenes de pago á los Emplea- | Garrido.—D. Francisco Rosalía. — Don | 
dos del Ayuntamiento. Se presenta un Francisco Beltran.—D. Domingo March. 
proyecto de subasta para el arriendo de I D. José Bujoch.—D. Antonio Fernandez, 
los arbitrios municipales Plaza, degüello | —D Emilio Espunce y tres mas.—Dos Ca

rabineros.—D. Rafael Cortés.—D.a Car
mela Crespo.—D. Juan Vidal—D. Este
ban Beltran y otro y dos Guardias.

Barcelona á siete de Junio de mil nove
cientos nueve.—Por mandato de S. S.— 
Ei Secretario, Sebastian Brú.—Visto Bue
no.—Antonio M. Villalón,

de animales y corral coman, faé aprobado 
y señalado día 30 de Diciembre á las 11 
para dicha subasta. Sa dió cuenta de dos 
solicitudes para Obras de los vecinos 
Gaspar Bestard y Mateo Riera acordándo
se pasen á informe de la Comisión de 
obras. Se dió cuenta de ¡a corresponden
cia y «Boletines Oficiales.

Depositaría de fondos municipales de Petra
QUENTA del 4»0 trimestre del año 1908 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Peseui
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................7~2076^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . , ................................................ 8495*72

_ Cargo................................................... 105720^
Data por pagos verificados en igual trimestre.........................   7575-go

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ...... 
__________SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. . 2996'75

INGRESOS Suido del 
trimeetie anterior

Operacionea 
en eite trimestre

TOTAL 
de las operadonn

1 Propios......................................... 1978*58 811*94 2790'52
2 Montes.......................... » » »
3 Impuestos. ....... 966'02 20*00 986'02
4 Beneficencia...................... » » »
5 Instrucción pública, . . . » » »
6 Corrección pública.................... ..... » » »
7 Extraordinarios., , . 818*75 94*60 913*25
8 Resultas................... .............................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

» » »
7150*19 7669'28 14719*47

10 Reintegros. . . » » •
11 Ampliación. . . , ......................... » » »

Cargo pesetas. . . . 10913*54 8495'72 19409*26
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento. . . 3844'16 2895*84 6740'002 Policía de seguridad. . . » 24000 240'00
3 Policía urbana y rural. . . . . 186'75 622*00 808*754 Instrucción pública* . . . » 647'00 647*00
5 Beneficencia. . . . » »
6 Obras públicas............................ 1391'25 609'65 2000*90
7 Corrección pública............................... 9'00 397*74 406*74
8 Montes. . . . .......................... » » »
9 Cargas................................................... 6347'31 2123'41 8470*72

LO Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos............................................ 757'11 139*66 896'77
12 Resultas....................................... » » »
13 Ampliación. . ................................... »• » »
. _____________ Data pesetas. , . 12535'58 7676*30 20110*88

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositeríi.
En Petra á 1.® de Enero de 1909. —El Depositario, José Catalá.—Conforme,—El 

Secretario-Contador, Guillermo Ribot.—V.® B.°—El Alcalde, Miguel Riera.

Depositarla de fondos municipales de Santa Eulalia
CUENTA del 4«o trimestre del año 1908 que rinde el Depositario 

, PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Pe»eu*
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 157Í32
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . .  .................................... 7022'66

n Cargo......................................... 8596*98
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 5038'91

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 3558*07
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimeitre anterior en eite trimestre de las operad’016

1 Propios................................... » » »
2 Montes. ....... » »
3 Impuestos. . . , . . » »
4 Beneficencia,, . » »
5 Instrucción pública. . . . » > »
6 Corrección pública. .......................... » > »
7 Extraordinarios........................... 960'60 » 95050
8 Resultas. , . . 1105*19 » 1105*19
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 7843'49 7022*66 14862*16

10 Reintegros. ...... » > »
11 Ampliación............................................ » » »

Cargo pesetas. . , 9909*18 7022*66 169318£

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . , . 3842'34 1000*86 4846*19
2 Policía de seguridad. , . . . , »
3 Policía urbana y rural. »
4 Instrucción pública..........................
5 Beneficencia...................................... 729*13 15287 882'00
6 Obras públicas.................................. 96*00 244*55 340*65
7 Corrección pública............................ 933*39 311*14 1244'63
8 Montes............................................... » » »
9 Cargas.................................................... 2560*50 3200*00 5760*50

10 Obras de nueva construcción. » » *
11 Imprevistos....................................... 170*50 129'50 300*00:
12 Resultas.................................................. » » »
13 Ampliación. . .............................   , » » »

Data pesetas. . . 1 8334-86 5038*91 133732L
Laprecedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la DepositariJ'' 
En Santa Ealalia á5 Enero 1909.—El Depositario, Antonio Mari.—Conforme.—

Secretario-Contador, Juan Mari.- V.° B.°—El Alcalde, Roig,
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g b a f ic a
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